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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Estando prevenido diferentes veces que 
las faltas del periódico oficial que reclaman 
los suscritores, se verifiquen con certificación 
del Administrador de Correos del punto en 
que tengan lugar, se advierte no serán atendi
das , á no acompañar dicho documento y  den
tro de los 15 dias siguientes a) de la falta. En 
caso contrario, los reclamantes habrán de pa
gar el importe de los números que pidan.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G .) , por su resolución de 
esta fecha, se ha servido aprobar la propuesta de ascenso que Y. E. dirigió á este Ministerio en 15 del actual, y en su virtud nombrar para el empleo de Teniente que ha resultado vacante en el escuadrón de remonta de Extremadura por fallecimiento de D. Juan Moreno Ramos que lo ser
via , al Teniente graduado D. Mariano Martin González, Alférez del de la remonta de Baena ; y para el que de la propia clase existe en el primer escuadrón del regimiento lanceros de Alcántara, 16 de Caballería, por retiro de Don Miguel Porcel, al Teniente graduado D. Juan Arboleda y Garrido, Alférez del mismo cuerpo.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes ínterin se expiden los competentes Reales despachos. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1856.=0-D onnell. =  Sr. Director general de Caballería.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), con motivo de la sagrada ceremonia de la adoración de la Santa Cj;uz del Viernes Santo 21 del actual, se ha dignado indultar de la pena de muerte que se ha impuesto en Consejo de Guerra á D. José Marcos Solsona y G ili, cura párroco del ueblo de Torreserona, en la provincia de Lérida , por aber pertenecido á la facción del cabecilla Borges, y  á

Juan Aldeguer , soldado del regimiento de Iberia del ejército de la "isla de Cuba , condenado también á dicha pena 
por el delito de deserción con armas y m uniciones, hallándose de centinela.

De Real orden lo digo á Y. E para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1856.— 0-D onnell.=Sres. Capitanes Generales de Cataluña y Cuba.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
El falucho Pilar y la escampavía Invencible del apos

tadero de Adgeciras apresaron el 14 del actual en aguas del Guadiaro dos barquillas con 19 bultos de géneros y  16 de tabaco,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
R e la c ió n  de los Capitanes de Infantería ascendidos á dicho 

empleo por rigorosa escala en virtud de Real urden de esta 
fecha, asi como de los colocados á quienes se les destina á los cuerpos que se expresan‘

D. Aureliano Casi y  Ripalda , Comandante graduado, Capitán del batallón provincial de Astorga , iiúrn. 62, destinado al regimiento de Burgos , núm. 36.
D. Miguel de la Barrera y Alvarez , Capitán del bata

llón provincial de Tudela, núm. 6 5 , id. al de Luchana, número 28.
D. León Martínez Fortun y  E rles, Comandante gra

duado , Teniente del batallón provincial de Yalladolid, n ú mero 27 , de Capitán al provincial de Astorga, núm. 62.D. Carlos Serrano y  Moreno, Capitán graduado, Teniente del batallón provincial de Pontevedra, núm. 17, de idem al de Tudela , núm. 65.Madrid 15 de Marzo de 1856.
Por otra Real orden de esta misma fecha han sido colocados en cuerpo los Capitanes de reemplazo que á continuación se expresan, entre otros, removidos de unos cuerpos á otros.
D. Ventura Cabellos y Sigiienza, del batallón provincial 

de Pamplona, núm. 13, destinado al regimiento de Bor- b on , núm. 17. 4
D. Angel Tamayo y Medina, del provincial de Requena , núm. 72, id. al de Aíbuera, núm. 26.
D. Julián Martin y Rodas, del provincial de Tudela, núm. 65, id. al de Cuenca, núm. 27.
D. José Ruiz y Benito, de reemplazo en Cataluña, al provincial de Requena, núm. 72.
D. Aureliano Estéban y  Fernandez, de reemplazo en Cataluña, id. al de Tudela, núm. 65.
D. Manuel Quedan y  Herdandez, de reemplazo en Castilla la Nueva , id. al de Alcalá de Henares, núm. 58.D. Narciso Chiqueri, y Rivas, de reemplazo en Granada, idem al de Alicante , núm. 50.
D. Luis San Vicente é Iruño, de reemplazo en Navarra, idem al de Pamplona , núm. 53.
D. Ramón Loscertales y Sangenis, de reemplazo en Aragón, id. al de Luarca, núm. 64.

Q U IN T A  S E C C IO N .
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 24 DE MARZO DE 1856.

HORAS. BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
y n  ry r»1 k  A AWf A T T7T a

Pulgadas
in g lesas. Milímetros. Grados.Reaumur. Grados.Centígrados.

del viento. ESTADO DEL CIELO.
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15° 8 15®,7 19°,7 16°,8 11°,6

SE.................. C u b ie r to .12 del d ia........... 27,560 700,02 SE ................. Idem.3 de la tarde... 27,520 698,99 13°,4 
9°,3 SO.................. Idem.6 de idem. . . . . 27,530 699,25 s o ....................................................... Idem.

Calor máximo del dia.................................. 16\0  
8® 4

20°,0 
10®,5Calor mínimo del dia........................... Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores cesantes y  jubilados que cobran por medio de apoderados en la Tesorería Central, y  las pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la 

nustna Tesorería, se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas 
a Correspondiente certificación, autorizada por el párroco espectivo y con el V.° B.° del Alcalde constitucional ó de 

anTra’ exPresando en el nombre del interesado , sus peludos por padre y m adre, y el estado presente res
pecto de viudas y huérfanas, asi como el punto de la fe -  gresia donde habiten, consecuente con lo dispuesto por 
c r ^ i d a d  en 20 de Setiembre próximo pasado, sus- miendo la declaración impresa en los ejemplares que 
H *  fiu se facilitaron oportunamente á las clases ex
de?3 ,  ^ ‘c^° documento y cualquiera otro justificativo del A- PaS0S ha de entregarse al referido empleado antes 
T e s a d  a 31 del actual; en la inteligencia de que los in te-  
en i ^eJen de verificarlo no podrán ser incluidosas nóminas correspondientes al mes de la fecha. Madrid 22 de Marzo de 1856.=Antonio Martínez Lage.

1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
!af  d°s de la tarde de h o y , si el tiempo lo permitiese, 

Enea -ar en â ûente establecida en la plazuela de la las arnacl°n la inauguración de las cuatro surtidas con
e!j?S llamadas de la R e i n a -, 1 Excmo. Ayuntamiento constitucional de Madrid tie- 

honm ?alisfaccúm de anunciarlo al público por si gusta 
Ai a * ?on su asistencia. í w };, d 25 de Marzo de 1856.== El Alcalde primero tucional, Valentín Ferraz.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
co esta Academia Juez del concurso públi—
kffc de e* i v i e r n o en Real orden de 6 de Setiem-adiníV ’ P o ic a d a  en la Gaceta de 9 del mismo p a-  
*°s autoplCaiaUn Preml° $ú,000 rs. vellón ácada uno de canica v ? n  ôs tres mej°res Manuales de Física , de Me- tria - y j ae Química aplicadas á la agricultura y la indus- 

’ J ^minado en 9 del corriente mes de Marzo el pla

zo señalado en el programa á que se refiérela citada Real orden , se han presentado en la Secretaría de esta corporación, optando á los premios propuestos, las obras que á continuación se anotan, con expresión del número de orden con que se han recibido, de la fecha en que han sido presentadas y del lema que las distingue, á saber:
MANUALES DE FISICA.

Número 1.° Recibido en 11 de Enero de 1856 con 
el lem a:«Extender la ciencia es sembrar la semilla que ha 
de alimentar á las generaciones futuras.» (Lamennais: el 
libro del pueblo.)CNI ó 25) «Si no queréis escuchar la razón, ella castigará vuestra locura.» (Franklin .)Núm. 2. Recibido en 31 de Enero de 1856 y cuyo 
lema e s :«De manera que ya que no se puede precisamente decir el justísimo precio de cada piedra, á lo menos hayamos llegado muy cerca del nivel y del verdadero precio. Porque pensar llegar á él de lodo punto, téngolo por im posible.» Ju§n Arfe de Villafañe en su libro del Quilatador 
de la p la ta , oro xj piedras.

Núm. 3. Recibido en 8 de Febrero de 1856, con 
el lem a:«Non fumum ex fúlgure, sed ex fumo daré lucem.»Núm. 4. Recibido en 15 de Febrero de 1856 , que lleva 
por lema:«Ubi non est sapientia, non est bonum.»

Núm. 5. Recibido en 3 de Marzo de 1856, llevando 
por lema :«Si queréis gloria, pedidla á la ciencia. Los restos de Newton caben en un reducido sarcófago; su nombre no 
cabe en el mundo.»Núm. 6. Recibido en 6 de Marzo de 1856, cuyo le
ma es:«Finís coronat opus.»

Núm. 7. Recibido en 8 de Marzo de 1856, llevando por lema«Un castillo dibujado á la pluma, con una bandera , en 
que se le e : Por Castilla.»

Núm. 8. Recibido en 8 de Marzo de 1856 , llevando por lema«Una estampa de Nuestra Señora de la Concepción.»
MANUALES DE MECÁNICA.

Número 1? Recibido en 6 de Marzo de 1856 , que lleva por lem a:«Meus agitat molem.»
Núm. 2. Recibido en 8 de Marzo de 1856, cuyo lema es:

«Yere scire est per causas §eire.» (Bacon.)«Newton.—Watt.—Franklin.—Salomón de Cases.»
Núm. 3. Recibido en 9 de Marzo de 1856, que tiene por lema

«El busto de Watt tallado en un trozo de hulla.»
MANUALES DE QUIMICA.

Número 1.° Recibido en 26 de Enero de 1856, cuyo lema es el siguiente :
«Los progresos de la agricultura y de la industria dependen en gran parte de los de la química.»

Núm. 2. Recibido en 8 de Febrero de 1856, que lleva por lema:
«Meus agitat molem et magno se corpore miscet.( Virgilio.)

Núm. 3. Recibido en 8 de Marzo de 1856, cuyo lema es:
«Félix qui potuit rerum cognoscere causas.»
Lo que por acuerdo de la Academia se publica para inteligencia de los autores de estas obras, haciéndoles saber al mismo tiempo que desde el dia siguiente al de la terminación del plazo se ocupa en la clasificación y cen

sura de estos trabajos, cuyo resultado se publicará á su tiempo.
Madrid 10 de Marzo de 1856. =  E1 Secretario perpétuo, Mariano Lorente.

VENTA DE BIENES NACIONALES-

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA
BALEARES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta provincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:
Remate para el dia 23 de Abril de 1856, de doce á una de la tarde,¡ante el Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad y escribano D. Blas Moreno, en las Casas consistoriales de estas corte.
Clero.

Núm. 51 del inventario.=*Una hacienda, llamada las Basetas, sita en la parroquia de San Mateo, término municipal de San Antonio de Ibiza, que perteneció al clero catedral de la misma isla. Linda por Levante, con tierras de Antonio Torres Nogueras: Poniente, con las de Mariano Costa: Norte, con las de Miguel Bonet, y Sur, con las de Miguel Costa. Consta de 46 tornáis, ó sean 323 áreas, 
65 centiáreas^ tierra de segunda calidad, y 50 tornáis, que son 351 áreas, 80 centiáreas tierra ínfima inculta: contiene 19 olivos, 31 higueras, 7 algarrobos, 110 almendros, 6 frutales, y 2,400 cepas, hoy improductivas. Existe en la hacienda una casa en estado ruinoso. No es divisible , sin menoscabo de su valor. Por no conocerse su importancia y linderos, ha sido tasada, con arreglo á la Real 
orden de 10 de Setiembre último, en 12,000 rs. va . : la Contaduría, por no estar arrendada, la ha capitalizado en 6,480 r s ., por la renta de 360 rs. que han calculado los peritos, y sale á subasta por los 12,000 rs. vn.Núm. 52 del invontarío.=Otra hacienda , llamada Can Rota Soldat, en dicho término do San A n ton io , parroquia de San Rafael, que perteneció al referido clero. Linda por Levante, con tierras de José Ferrer: Poniente, con las de Vicente Bonet; Norte , con las de D. Vicente Cotarredona , y Sur con las de D. Juan Roselló Puig. Es indivisible. Consta de 350 tornáis, equivalentes á 2,462 áreas, 60 centiáreas, tierra de tercera calidad, y 200 tornáis ó sean 1,407 áreas 20 centiáreas, tierra de ínfima clase, con 100 olivos, 80 algarrabos, 53 higueras, 75 almendros, 12 parras inútiles y  una casa en mediano estado. Por las razones manifestadas ha sido capitalizada en 23,922 r s . , sobre la renta de 1,329 rs. señalada por 
los peritos; y  tasada en 44,000 reales vellón , sale á subasta por esta suma. %

Núm. 53 del inventario. =  Otra hacienda , nombrada CanGuillemó, término y parroquia de San Antonio de Ibiza, perteneciente á dicho clero. Linda por Levante, con la hacienda llamada Can Taca: Poniente, con tierras de Lúeas Cardona Parra í N orte, con las de José Rivas Salinas , y Sur , con las de Vicente Rivas Puyo!. Es indivisible sin perjuicio de su valor. Corrió unido á dicha hacienda, un trozo de viña de menor cuantía , que por estar situado en punto diferente, deja de incluirse en esta venta , y  se anunciará por separado, según lo dispuesto en el art. 111 de la Real instrucción de 31 de Mayo último. Consta de 300 tornáis, tierra de tercera calidad, 
equivalentes á 2,110 áreas, 80 centiáreas, 30 tornáis,que son 2f1 áreas , 80 centiáreas, tierra de segunda. Contiene una casa en ruinoso estado, 26 olivos, Í5 higueres, 35 
almendros, 2 algorrobos, un limonero. Por las causas anteriormente anunciadas , se halla capitalizada en 18,900 reales sobre la renta de 1,055 rs. fijada por los peritos; 
pero tasada en 35,200 r s . , se saca á subasta por esta can» tidad.

Núm. 54 del inventario.=Otra hacienda , llamada Can Taúca, de dicho término y parroquia de San Antonio de 
Ib iza, perteneciente al referido clero , con la que corrió unido otro trozo de viña de menor cuantía, situado en punto diferente, que por las razones expuestas se anunciará por separado. Sus linderos son por Levante con tierras de José Rivas Puyol, Poniente con la hacienda nombrada Can Guillerm o, Norte con las de José Prats G as- paró, y  Sur con las de Vicente Rivas Pujol. Es indivisible. Consta de 225 tornáis de tercera calidad , equivalentes á 1,562 áreas una centiárea: contiene una casa en estado ruinoso, 11 olivos, 34 higueras y 17 almendros. Por los motivos anteriormente expuestos ha sido tasada la ín tegra finca en 19,360 r s . , y la Contaduría la ha capitalizado en 9,000 rs. por 500 rs. de renta fijada por los perito s , saliendo á subasta por los 19,360 rs. de la tasación.

Núm. 55 del inventario.=Otra hacienda, llamada la Bardajina, sita en la parroquia de San Jorge , partido de Ibiza, que perteneció al referido clero. Consta de 29 tornáis secano de primera clase , que son 20,410 metros, 200 
milímetros, y  5 tornáis, ó sean 3,519 metros, viña de la misma calidad con 1,500 cepas : linda por Levante y Norte con tierras de D. Miguel Morales, Poniente con las de Bernabé Tur y  Fita , y Sur con las de D. Manuel Valesi- no : es indivisible sin menoscabo de su valor. Por las ra
zones manifestadas ha sido capitalizada en 6,840 rs. sobre la renta de 380 rs., señalada por los peritos; y tasada en 12,690 rs., sale á subasta por esta suma.

Núm. 56 del invenlario.=Otra hacienda nombrada el Pont S a n t, sita en dicho partido y parroquia de San Cristóbal, perteneciente al referido clero. Sus linderos son 
por Levante con la viña llamada la Colomina, propiedad 
de D. Juan Uballes, camino mediante ; Norte con tierras de Juan Llobet; Poniente con la Tanca , que era viña de los herederos del canónigo Rivas, y  Sur con el Puchet: no es divisible : consta de 18 tornáis tierra de regadío, que equivalen á 12,778 metros, 400 milímetros; 50 tornáis secano de segunda clase , ó sean 35190 metros ; 50 tornáis de tercera calidad con igual equivalencia , y  82 tornáis de ínfima calidad, que son 57711 metros 600 milímetros, haciendo todo un total de 200 tornáis, ó sean 140760 me
tros tierra de cultivo. Contiene unas casas: su estado ruinoso, con corrales, una noria con su alberca, 27 higueras, 17 almendros, 7 olivos y  53 parras inútiles. Por los motivos anteriormente expuestos ha sido tasada la íntegra finca en 42,420 r s . , y la Contaduría la ha capitalizado en 27,000 rs. por 1,500 rs. de renta fijada por los peritos, 
y sale á subasta por los 42,420 rs. de la tasación.

Núm. 57 del inventario.=Otra hacienda en dicha parroquia y de igual procedencia que la anterior , llamada el 
Putchet: linda por Levante con tierras de Antonio Costa, camino medíante; Norte con la hacienda el Pon Sant; 
Poniente con otras de Juan Tur, y  Sur con las de Don 
Juan Torres Boned : consta en total de 300 tornáis tierra de cultivo , que equivalen á 211,140 metros y de ellos 
100 tornáis son de segunda clase, 100 de tercera y  los 100 
restantes de clase inferior: contiene unas casas y corrales

en estado mediano, 9 olivos, 72 higueras y 119 almen
dros : es indivisible: por no conocerse su ren la , se ha 
capitalizado sobre 2,000 r s ., producto que han calculado 
los peritos, en 36,000 r s ., y tasada por estos en 52,830 
reales, sirve este tipo para la subasta; cuya tasación se ha llevado á efecto por las razones manifestadas en el 
número anterior.Núm. 58 del inventario.—El huerto nombrado del 
Señor Obispo, sito en la referida parroquia de San Cristóbal y de igual procedencia que la anterior , de 20 tornáis de segunda calidad , que equivalen á 76 metros cerrados de pared : contiene unas casas y corrales en estado 
ruinoso, una noria con su alberca,4 higueras, 4 almen
dros , 2 palmeras y 6 parras inútiles: no es divisible sin  menoscabo de su valor: linda por Levante con tierras de D. Andrés Tur y  Bellot, camino mediante ; Norte con las de D. Mariano Arabí, antes Llobet ; Poniente con las de D. Juan Walles , y Sur con las de D. José Gotarredo- n a , mediante camino. Por las razones manifestadas ha sido capitalizada en 8,100 rs., sobre la renta de 450 rea
les fijada por los peritos, y tasada en 15,000 r s . , sale á 
subasta por esta suma.Núm. 59 del inventario.=O lra hacienda , llamada Can 
Bassetas, sita en dicho término, parroquia de Santa Eu
lalia y de igual procedencia que el anterior: linda por 
Levante con tierras de María Torres , torrente mediante; Norte con otras de Vicente Ferrer Rafal; Poniente con las de Barñe Colomar Truy, y Sur con las de José Bonet Sala: consta de 211 tornáis, que equivalen á 147,401 metros, 800 milímetros, tierra secana de clase inferior:contiene unas casas de piso bajo y  corrales en estado ruinoso, 28 higueras, 31 pinos frutales, un olivo y  11 álamos blancos, es indivisible: por los motivos anteriormente expuestos ha sido tasada en 21,130 rs., y la Contaduría la ha capitalizado en 9,360 rs., por 520 rs., renta fijada 
por los peritos, saliendo á subasta por los 21,130 rs. de su 
tasación.Núm. 60 del inventario.=Otra hacienda , llamada Es- 
tap des Capellá, sita en dicho término parroquia deSanta 
Gertrudis de Ibiza, perteneciente al referido clero: linda por Levante con tierras de Juan Torres de Andrés; Norte 
con las de Juan Palerenó; Poniente coa otras de José Ferrer y  Oliver, camino general mediante, y  Sur con las de Juan Planelío Manch: no es indivisible: consta de 185 tornáis de ínfima calidad, que equivalen á 129,499 metros , 200 milímetros: contiene unas casas de piso bajo en estado mediano y unos corrales arruinados, 144 algarrobos, 28 olivos, 30 higueras, 2 almendros y un pino •frutal: por las razones manifestadas, la Contaduría la ha capitalizado en 6,480 rs., sohre la renta de 360 rs. señalada por los peritos, y tasada en 13,000 rs., sirve este tipo 
para la subasta.Núm. 61 del inventario.=Otra hacienda en dicho término y parroquia de Santa Gertrudis de Ibiza , perteneciente también al referido clero, llamada Can Simón, consta de 35 tornáis secano de tercera clase, ó sean 
24,242 metros, 213 tornáis también secano de inferior calidad, que son 149,909 m etros, 400 milímetros, formando un total de 248 tornáis; que equivalen á 174,151 m etros, 400 milímetros: contiene unas casas de piso bajo y superior, con corrales, lodo en mediano estado , 119  algarrobos, 74 higueras y 40 almendros: no es divisible sin menoscabo de su valor: linda por Levante con tierras de D. Mariano R iera, Norte con las de Juan Racó, Poniente con otras de D. Zoilo Bonet, camino general m ediante, y por Sur con las de Don Blas Tur Damiá: por las razones expuestas anteriormente, ha sido capitalizada 
en 12,150 r s . , sobre la renta de 675 rs., fijada por los peritos, tasada en 22,500 rs., sale á subasta por esta suma.Núm. 62 deí inventario.=Otra hacienda, sita en la parroquia de Nuestra Señora de Jesús, distrito de Ibiza, 
que perteneció al referido clero , llamada Can Mateu : linda por Levante y Norte con tierras de Bartolomé Juan, Poniente con las de Francisco Bonet, y Sur con otras de Pedro Rufé y Antonio Tur: es indivisible : consta de 104 tornáis secano de segunda calidad , ó sean 73,195 metros, 200 milím etros, 99 tornáis, también secano de clase inferior, que son 69,676 m etros, 200 m ilím etros, y 59 tornáis, tierra inculta , que equivalen á 41,524 metros, 200 m ilímetros, que todo reunido forma el total de 262 tornáis, 184,395 m etros, 6£0 milímetros: contiene unas casas de piso bajo y  superior , en estado m ediano, con corrales arruinados, otras casitas pequeñas separadas de aquellas, también en mediano estado, dichas el Hostal, 108 olivos, 20 higueras, un algorrobo y  2 almendros: por los motivos expresados en las fincas anteriores, ha sido tasada la íntegra hacienda en 25,000 rs. vn., y la Contaduría la ha capitalizado en 13,500 r s ., sobre 750 rs., renta calculada por los peritos, sirviendo de tipo para la subasta los 25,000 rs. de la tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.El precio en que sean Tematadas estas fincas se pagará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan {gravadas con mas cargas que las expresadas, según antecedentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, indemnizará al comprador.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Palma 8 de Marzo de 1856.=Casimiro Urech.

SEVILLA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :
Remate para el dia 21 de Abril de 1856 , de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, ante el Juez de primera instancia del distrito de Maravillas y escribano D. Francisco de la Cruz.

Clero.
Núm. 219 del inventario = U n a  casa en esta ciudad de 

Sevilla, Barreduela de Santa Cruz, núm. 13 según el inventario, hoy plaza de Santa Cruz , núm. 12 , que per
teneció á la hermandad del Santísimo de Santa María la Blanca: linda por la derecha con el núm. 11 y por la iz
quierda con la del núm. 3; consta su área de 173 varas cuadradas, distribuidas en planta baja, piso principal y  azotea : está afecta á un tributo de 65 rs. anuales á favor del patronato del padre Remigio Tamariz, fundado en el convento de religiosas de Santa Ana de Carmona: se halla 
arrendada en 480 rs. anuales: ha sido capitalizada por la 
Contaduría de provincia, con las deducciones prevenidas, en 10,800 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica en segunda v id a , la han apreciado en 65,000 rs.

Núm. 401 del inventario. =  Otra id. en id., calle de Santiago, núm. 4, que perteneció ai convento de los Reyes de la misma: linda por un lado con el núm. 5, y por el otro con la calle del Azafrán : consta su área de 80 varas , ó sean 55 m etros, 89 decím etros, 89 centímetros y  60 m ilím etros, distribuidas en planta baja; piso principal y dos miradores: es libre : está arrendada en 720 rs. anuales, y los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 13,200 rs. y capitalizado en
16,200 rs.Núm, 544 del inventar¡o.*=Otra id. en id., calle Meson es, núm. 5, que perteneció á la extinguida colegial del Salvador de la misma : linda por su derecha con el número 4 y por su izquierda con el 6: consta su área de 36 dos tercios varas , distribuidas en planta baja, piso principal , mirador y azotea : es libre: está arrendada en 711 reales 6 mrs.: ha sido capitalizada en 16,001 rs. 16 maravedís, y los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida , la han apreciado en 18,160 rs.Núm. 1,273 del inventario.=Otra id. en id., calle P e- rafan de Rivera , núm. 3 antiguo y 30 m oderno, que perteneció á la capellanía de Alonso Ruiz Montero, en San G il: linda con el núm. 29 de D. José Velasco y con el nú
mero 31 de beneficencia: consta su área de 119 varas, ó sean 83 m etros, 14 decímetros y 33 centím etros, distri
buidas en planta baja, piso principal, azotea y  un cuarto

en esta: es lib re: está arrendada en 480 rs. anuales: capitalizada en 10,800 r s ., y los peritos, que declaran su fá
brica en tercera vida , la han apreciado en 18,960 rs.Núm. 1,278 del inventario.=Otra id. en id., calle del 
Aceite, núm. 11, que perteneció á la fábrica de la iglesia catedral: linda por la derecha con los números 12 y 13, 
por la espalda con el núm. 22 de la plaza de Santo Tomas, y por la izquierda con el núm. 10 de la citada calle del 
Aceite, y con los números 8 y 9 de la calle del Almirantazgo : consta su área de 71(Pvaras , distribuidas en planta 
baja , piso principal, mirador y azotea , advirtiendo que el piso del comedor bajo pertenece á la casa núm. 12, y el piso de la despensa que está junto á la cocina pertenece á la del núm. 13; sobre esta finca y  todas las demas de la citada fábrica gravan las cargas siguientes: el importe de 250 misas y una libra de cera anual al convento de la Merced de esta ciudad : dos tributos perpétuos á la casa 
de Misericordia de id ., el uno de 15,750 r s . , V el otro de 5,280 rs., ambos anuales, y otro al Marques de Campo- Nuevo , Conde de San R em i, de 4,400 rs. por el principal de 132,000 r s .: está arrendada en 2,340 rs. anuales: ha sido capitalizada en 52,650 r s .; y los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la lian apreciado en 56,500 
reales.Núm. 1,279 del inventario.=Otra id ., en id . , calle de Aceite, núm. 12 , de igual procedencia que la anterior, y  por consiguiente con iguales cargas : linda por la derecha con el núm. 13, por Ja izquierda con el núm. 11, y  por la espalda con el 22 de la plaza de Santo Tom as: consta la planta alta de 64 y un tercio pies, y la baja de 60 : está arrendada en 660 rs. anuales: los peritos, que declaran su fábrica en última vida , la han apreciado en 6,120 rea
les , y  capitalizada en 14,850 rs.Núm. 1,284 del inventario.=-Otra id . , en id . , calle de G im ios, núm. 34 , de igual procedencia y con iguales cargas que la anterior: linda con el núm. 33 y 35 del 
clero : consta su área de 28 dos tercios varas, ó sean 20 Tnetros, 02 decímetros y  94 centímetros, distribuidas en  
planta baja y  piso principal: está arrendada en 540 rs.: ha sido capitalizada en 12,150 r s .; y los peritos, que de
claran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en
12.200 rs.Núm. 1,285 del inventario.—Otra id . , en id., calle de Gimios , núm. 35, de igual procedencia y  con las mismas cargas que la anterior: lind3 por su derecha con el número 34, y por su izquierda con el núm. 10 de la calle de A tocha: consta su área de 63 y  media varas cuadradas, ó sean 45 metros, 76 decímetros, 48 centímetros y  50 m ilímetros, distribuidas en planta baja, piso princi
pal, segundo y  azotea: está arrendada en 840 rs. anua
les : ha sido capitalizada en 18,900 r s .; y  los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 
26,310 rs.Núm. 1,323 del inventario. =O tra id ., en id ., calle 
Calería de San Estéban , núm. 1, de igual procedencia y con las mismas cargas que la anterior: linda por su derecha con el núm. 21 de la calle Imperial, y  por su izquierda con el núm. 2 de aquella ca lle: [consta su área de 160 varas cuadradas , ó sean 111 metros , 70 decímetros y 20 centímetros, distribuidas en planta baja, piso principal y azotea: está arrendada en 840 rs. anuales: 
capitalizada en 18,900; y  los peritos, que declaran su fábrica en segunda vida , la han apreciado en 20,354 rs.Núm. 0348 del inventario.—Otra id. en id ., calle del D u ende, núm. 5, de igual procedencia que la anterior, y por consiguiente con las mismas cargas: linda por su derecha con el núm. 2, y por su izquierda con el 4: consta su área de 30 varas cuadradas, ó sean 20 metros, 96 decímetros y 10 centímetros, distribuidas la planta baja en zaguan, escalera al piso principal, segundo y  azotea: está arrendada en 600 rs. anuales: lia sido capitalizada en  
13,500, y los peritos, que declaran su fábrica en última vida, la han apreciado en 14,125 rs.

Núm. 1,348 del inventario.=Otra id. en id ., calle Gimios , núm. 18, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por su derecha con el número 17, y  por su izquierda con el 19: consta su área de 413 varas cuadradas, ó sean 288 m etros, 56 decímetros y 31 centímetros, distribuidas en planta baja , entresuelo, piso principal y azotea : está arrendada en 900 rs. anuales : ha sido capitalizada en 20,250, y los peritos, que de
claran su fábrica en estado ruinoso, la han apreciado en 21,721 rs.Núm. 1,349 del inventario.==»Otra id. en id., calle Gimios , núm. 32, de igual procedencia y  con las mismas cargas que la anterior: linda con el núm. 31 y  33 : consta su área de 30 varas cuadradas, ó sean 20 metros, 96 decímetros y 10 centímetros; distribuidas en planta baja, 
piso principal y azoteas: está arrendada en 900 rs. anuales : los peritos, que declaran su fábrica en última vida, la 
han apreciado en 18,525 rs., y capitalizada por la Contaduría en 20,250 rs.Núm. 1,350 del inventario,—Otra id. en id . , calle Ja -  
mardanas, núm. 4 , de igual procedencia y con las m ismas cargas que la anterior: linda por la derecha con el núm. 3 , y por la izquierda con el 5: consta su área de 250 ocho novenos de vara, ó sean 175 metros , 29 decímetros y 61 centím etros, distribuidas en planta baja, cuarto de mozo, piso principal, escalera á un cuarto, otra que conduce á los miradores y  azotea: está arrendada en  1,800 rs. anuales: ha sido capitalizada en 40,500 rs. , y  los peritos, que declaran su fábrica en buena vida , la 
han apreciado en 68,504 rs.Núm. 1,355 del inventario.=Otra id. en id., calle Lar
ga, núm. 18 , de igual procedencia y con las mismas car
gas que la anterior: linda por su derecha con el núm. 17, y  por su izquierda con el 19: consta su área de 380 cuatro novenos de vara , ó sean 265 metros , 83 decímetros, 
09 centímetros y 88 milímetros, distribuidos en planta baja , piso principal azotea y mirador: está arrendada en1.200 rs. anuales: capitalizada en 27,000 rs , y los peritos , que declaran su fábrica en segunda y tercera vida, la han apreciado en 34,640 rs.Núm. 1,384 del inventario.=»Otra id. en id ., calle de 
los Segovias, núm. 5 , de igual procedencia y  con las 
mismas cargas que la anterior: linda por la derecha con el núm. 4 , y por la izquierda con el 8 de la calle Horno de las Brujas: consta su área de 308 tres novenos de vara, ó sean 215 metros, 44 decímetros, 39 centímetros y 80 m ilím etros, distribuidos en planta baja, piso principal, segundo y dos azoteas: está arrendada en 1,440 rs. anuales : capitalizada en 32,400 r s . , y los peritos, que declaran su fábrica en primera y  segunda vida, la han apre
ciado en 103,600 rs.Núm. 1,371 del inventario.=Otra id ., en id . , calle Olleros, núm. 10, de igual procedencia y con las mismas^ 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el n ú mero 9 , y por su izquierda con el 11: consta su área de 170 y un tercio varas, ó sean 119 metros, 01 decímetros, 82 centím etros, y 02 milímetros , distribuidas en planta baja , piso principal, segundo y azotea : está arrendada en  720 rs. anuales: los peritos , que declaran su fábrica en  estado ruin oso, la han apreciado en 13,161 r s . , y capita
lizada en 16,200 rs.Núm. 1,383 del inventario.=Otra id . , en i d . , calle de 
la Pimienta , núm. 4 , de igual procedencia y con las mismas cargas que la anterior: linda por la derecha con el núm. 3 , y por la izquierda con el núm. 6 de la calle del 
Chorro: consta su área de 461 cuatro novenas de vara, ó 
sean 322 metros , 42 decímetros , 82 centímetros y 96 mi
límetros, distribuidas en planta baja , con jardín , piso principal, segundo, un entresuelo en la escalera que con
duce á este , mirador y azotea : está arrendada en 1,080 rs. 
anuales, capitalizada en 24,300 rs.. y los peritos, que de
claran su fábrica en segunda y tercera vid a , la han apreciado en 52,313 rs.

Estas fincas , aunque procedentes del clero , han sido tasadas en virtud de la Real orden de 10 de Setiembre úl
timo , por ignorarse su cabida y otras circunstancias para la exactitud del anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de 

Mayo de 1855.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra-



vadas con mas cargas que las expresadas, según resu l
ta de los antecedentes que existen en la Contaduría p r in 
cipal de Hacienda pública de esta p rov incia; pero si apa
reciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 11 de Marzo de 1856.=El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Cac*a uno ôs *0 a^ os inm ediatos, el 6por 100.

_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
anos. 1

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas p lazos, en cuyo caso se les aboñará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta de la dehesa de 
Alcubilete, sita en la provincia de Toledo, y cuya su
basta está señalada para el 22 del actual.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de 
bienes nacionales se suspende la subasta señalada para 
el 27 del corriente, del quiñón de fincas núm eros 402 
al 438 del inventario, sito en término da Barrio del Puente, 
provincia de León , procedente de la rectoría de dicho 
pneblo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imita
dores.

Madrid 19 de Marzo de 1856.

IIUELVA.

SEGUNDA áü B A S T A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública su b as ta , en 
el dia y  hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 10 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de Maravillas y escribano D. Juan Miguel Martínez, 
que tendrá efecto en las casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 29 del inventario .=U na casa , de la procedencia 
que arriba se expresa, que perteneció al hospital de Nues
tra Señora de la Piedad de Ayamonte , compuesta de altos 
y  bajos , sita en la calle del Baluarte de dicha ciudad, 
señalada con el núm. 6 y 7: arrendados los bajos á María 
la Aya y Gertrudis E lena , y los altos á Doña Cármen T.a~ 
boada , importando las cantidades en que cada una de 
estas las llevan 960 rs. vn. an u a le s: capitalizada en 21,600 
reales , y tasada en 14,500 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta , por no haber tenido efecto en el prim er rem a
te por el tipo de la capitalización. Linda por un lado y 
otro con casa de la misma procedencia, señalada con los 
núm eros 5 y 8, y ocupa un  espacio de 142 varas super
fic ia les, ó sean 99.220,867 metros cuadrados: se ha ex. 
cluido de la parte alta la azotea que en la actualidad dis
fruta , por pertenecer á la del núm. 5 de igual corpora
ción.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1 0 de Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huelva 10 de Marzo de 1856.=E1 comisionado prin
cipal , Gerónimo Martin.

c i u d a d - r e a l .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía y escribanía de D. Isidro Ortega Sa
lomen , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 4 del in v en ta rio —Un quinto , denominado Co
mendador , de 509 fanegas de tierra para pastos de p ri
mera , segunda y tercera clase, ó sea 32,784 áreas y 69 
centiáreas , correspondiente á la dehesa de Fresnedas Ba
jas , término de la Calzada , procedente del secuestro de 
D. Carlos: linda al Sur quinto del M arañal, al Mediodía el 
llamado Tomillar , y Norte el rio. Está arrendado en 4,600 
reales anuales hasta 30 de Setiembre del corriente'. Ha si
do tasado en 67,265 r s . , y capitalizado en 82,800 r s . , por 
los que salen á subasta.

Núm. 4 del inventario .=O tro id. titulado Chaparrale- 
jo ,d e  373 fanegas, 6 celemines para pastos de primera, 
segunda y tercera clase, ó se a n 24,057 áreas y 14 cen- 
tiáreas , correspondiente á la citada dehesa , el cual tiene 
algunos m aturros de chaparro: linda Norte el anterior, 
Sur el denominado Chaparral y Mediodía quinto Majadi- 
11a. No aparece esté arrendado. Ha sido capitalizado , por 
2,741 rs. que los peritos le han fijado de renta , en 49,338 
re a le s , y tasado en 52,445 r s . , por los que sale á su
basta.

Según manifestación de los peritos tasadores, no pue * 
den dividirse los anteriores quintos sin menoscabo de su 
valor.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for-

ma y plazos que previene el a rt. 6.a de la lev de desamor
tización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
os antecedentes que obran en la Contaduría principal de 

Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 13 de Marzo de 1856.=Eugenio Peñafiel.

LEON.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remates para el mismo dia y hora que el precedente 
sitio 61 Sr> JUeZ Y escribano mencionados, Y en el propio

Clero.

Núin. 528 del inv en ta rio —Un puerto, titulado Veaa de 
borgaberos en térm ino de Pinos y Santo Millano, partido 
□e Murías de Paredes, procedente de la mesa capitular de 
san isidro de esta ciudad: su cabida 700 cabezas de gana- 
¡jo lanar de prim era calidad , linda Este y Sur con las ca
des, y Sierras de Grajos, puertos de la pertenencia del 
hxemo. Sr. Conde de Cervellon: Oeste con puertos p ro 
pios de Pinos , y Norte con el puerto de los Na vares y 
propios de Pinos : tasado en renta en 1,150 r s . , capitali
zado en 23,009 rs., importe de la tasación en venta 20,000 
reales, tipos para la subasta los 23,000 rs. de la tcapitali- 
zacion, por ser mayor que el valor dado en venta. No se 
nace deducción alguna mediante á que, según lo mandado 
por el art. 106 de la instrucción, no debe hacerse la baja 
del 10 por 100 de administración y conservación, por es
tar hechas por los peritos las deducciones que en el mis
mo se señalan.

Núm. 529 del invenlario .=O tro titulado los Navares 
de primera calidad, en término de Pinos y Santo Millano’ 
de cabida 750 cabezas de ganado lanar: linda Este con 
parte de la Cubilla, Sur con puertos del Sr. Conde Cerve
llon, Oeste con propios de Pinos, y Norte con el puerto 
de la Cantarilla: tasado en renta en 1,250 rs., capitaliza
do en 25,000 r s . , importe de la tasación en venta 24 000 
reales, tipo para la subasta los 25,000 de la capitalización 
por ser mayor que el valor dado en venta. Sin deducción 
alguna por hallarse en el mismo caso que el anterior.

Nóm. 350 del inven tario .=O tro , titulado Cueva del 
Puerco y la Cubilla , en término de Pinos y Santo Milia
rio, procedente de la mesa capitular de San Isidro de 
esta c iudad: su cabida es de 750 cabezas de ganado lanar 
de primera calidad: linda Este y Norte con propios del 
concejo de Lena en Asturias, Sur con el puerto del Cu
b i l , de la pertenencia del Sr. Duque de Frias, y  Oeste 
con losjNayares de la Cantarilla : tasado en renta en 1,250 
reales, capitalizado en 25,000 rs ., importe de la tasación 
en venta 24,000 rs. , tipo para la subasta los 25,000 rea
les de la capitalización, por ser mayor que el valor dado 
en venía.

Núm. 531 del inventario .=O tro  , titulado la Cantarilla, 
en término de los mismos pueblos y de igual procedencia: 
su cabida es de 1,100 cabezas de ganado lanar, su terre
no de primera calidad : linda al Este con propios del con
cejo de Lena, Sur los N avares, Oeste con fincas de par
ticulares de Pinos y propios del mismo pueblo, y Norte 
con el puerto de R io -T u erto , propio del Sr. D. Segundo 
Sierra-* tasado en renta en 1,830 r s . , capitalizado en 
36,600 rs., importe de la tasación en venta 32,000 rs., tipo 
para la subasta los 36,600 rs. de la capitalización , por ser 
mayor que el valor dado en venta.

Ignorándose la situación , renta y linderos de los ex
presados quiñones, se procedió á su tasación en virtud de 
la Real orden de 10 de Setiembre último.

El arriendo de los expresados puertos concluye en 30 
de Abril de 1863 ; pero se considera caducado al año si
guí ante de la publicación de la ley de 1.° de Mavo 
ultimo. J

Según manifestación de los peritos, los pueblos de Pi- 
nos y santo Miliario tienen el derecho á pastar con toda 
clase de ganados, exceptuando el lanar, á rozar y apro
vechar sus lenas en el puerto titulado de Gorgaberos; te
niendo igual derecho en los otros tres puertos el pueblo 
de Pinos.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .°  de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecieren, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

León 12 de Marzo de 1856. =  Coloman Castañon y 
Acevedo.

c i u d a d - r e a l .

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes :

Remate para el dia 21 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas y escribano D. Francisco de la Cruz, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 4 del inven ta rio—Un quinto , denominado Mi
rones , de 38 4 fanegas de tierra para pastos de prim era, 
segunda y tercera clase, ó sean 24,773 áreas y 44 centiá- 
reas , correspondiente á la dehesa de Fresnedas Bajas, 
término de la Calzada, procedente del secuestro de Don 
Cárlos, el cual tiene algunas matocadas de chaparro y una 
casita para los guardas: linda Sur el rio ; Mediodía q u in 
ao de Aguzaderas, y Poniente el llamado Marañal: está 
arrendado en 3,863 rs. anuales hasta 30 de Setiembre del 
corriente año: ha sido tasado en 59,500 rs., y capitalizado 
en 69,534 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 4 del inventario .=O tro  llamado Marañal, de 367 
fanegas para pastos, de prim era, segunda y tercera clase,

ó sean 23,638 áreas y  47 cen tiáreas, correspondiente á la 
citada dehesa , el cual tiene también algunas matas de 
chaparro: linda Sur el anterior ; Norte el rio , y Poniente 
quin to  Comendador: no aparece esté arrendado: ha sido 
capitalizado, por 2,183 r s . , 50 céntimos que los peritos le 
han fijado de renta , en 39,303 rs., y tasado en 45,480 rea
les, por los que sale á subasta.

Núm. 4 del inven tario .= O tro  id . , titulado Chaparral, 
de 337 fanegas para pastos, de prim era, segunda y tercera 
c lase, ó sean 21,706 áreas y 17 centiáreas , correspondien
te á la mencionada dehesa , el cual tiene algunas m ato- 
cadas de chaparro : linda Sur quinto de Aguzaderas ; N or
te el llamado Mirones, y Poniente Chaparralejo: no está 
arrendado : ha sido tasado en 51,490 rs., y capitalizado, por 
3,604 rs. que los peritos le han fijado de ren ta , en 64,872 
rea les, por los que sale á subasta.

Según manifestación de los peritos tasadores, no pue
den dividirse los anteriores quintos sin menoscabo de su 
valor.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que prev iene el art. 6.° de 
la ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaauría principal de 
Hacienda pública; pero si apareciere , se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 13 de Marzo de 1856. =  Eugenio Pe
ñafiel.

SANTANDER.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subas ta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 22 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. José Jiménez 
Moreno Llamas, que tendrá efecto en las Casas consisto
riales de esta corte

Propios.

Núm. 271 del inventario. =  Un molino con cinco ru e 
das , situado en el pueblo de G anzo , perteneciente á los 
propios del A yuntamiento de Torreiavega : ocupa una su- 
percie de 87 v aras , y linda al Sur y Norte con arbolado 
de D. Andrés Sánchez , y Occidente con el cauce de la fin
ca ‘. produce una renta de 3,600 r s . : se ha tasado por los 
peritos en 65,000 r s . , y está capitalizado por la Contadu
ría de Hacienda pública en 81,000 rs , por los que se saca 
á subasta.

Núm. 115 del inventario. =  Una casa-m esón, situada 
en el pueblo de Suesa, Ayuntamiento de Rivamontan al 
M ar, perteneciente á los propios de dicho pueblo : ocupa 
una superficie de 2,376 p ie s , y tiene una huerta lin 
dante con la casa, cabida de 18 carros de segunda cali
dad : linda la casa por el Este con huerta propia , y por 
los demas v ien tos, terreno común : produce una renta 
de 1,000 r s . , se ha tasado en 8,208 rs., y está capitalizada 
por la Contaduría en 22,500 rs , por los que se saca á su
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata se hallan gravadas, la 
del núm. 115 , con un censo de 56 rs , 24 céntimos anua
les á favor de las monjas Claras de esta c iudad , y la del 
núm. 271 , en unión con otra del mismo Ayuntamiento, 
con una carga de 1,073 rs., 18 céntim os, á favor de Don 
Juan Antonio M ier, D. José M ier, fábrica de la iglesia de 
Ganzo , y escuela del mismo pueblo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Santander 14 de Marzo de 1856.=E1 comisionado 
p rin c ip a l, Ignacio Firmal.

v a l e n c i a .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción de 
31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 23 de Abril próxim o, de doce á 
unade la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Blas Moreno, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 276 del inven tario .^  Casa en Valencia , calle de 
la E ncarnación, núm . 10, que perteneció á la parroquia 
de San Martin de la misma: lindante por la izquierda con 
la de D. Miguel S u ay ; por la derecha y espaldas con casa 
de D. Vicente Gaseó, y por delante con la de D. Matías 
Sever: consta de piso bajo, entresuelo, piso principal y 
desv an : tiene 25 pies de fachada con 36 de profundidad, 
que forman la superficie de 900 pies cuadrados (69,889 
m etros), con mas un pequeño descubierto: siendo su a l
tura la de 40 pies, ó sean 11,146 metros: no aparece afec
ta á carga alguna: ha sido lasada en 28,000 r s . , y capita
lizada , por la renta de 1,440 rs. que produce, en 32,400 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 119 del inven tario.=D os casas bajas en esta ciu
dad, calle de las Rejas, números 4 y 6, y una escalerilla 
entre ambas con tres p iso ^ y  6 habitaciones, formando 
un solo edificio, que perteireció á la fábrica de la parro
quia de los Santos Juanes de la m ism a: lindante por su 
derecha con casa de D. José Zacarez , y por su izquierda 
con casa de D. Mariano Candell: tiene 856 pies cuadrados 
de superfie (66,456 metros), y de altura en la fachada 46 
pies (12,818 metros): no resulta gravada con cargas: ha 
sido tasada en 56,000 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 2,800 rs. que produce, en 63,000 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 180 del inventario .=C asa-m eson , llamado de la 
Campana, en esta ciudad , calle de Cuarte, núm . 38, per
teneciente á la parroquia de Santa Cruz de la misma: que 
linda por la izquierda con casa de D. Francisco Fuster y 
calle de Santa A n a , por la derecha con la de D. Miguel

Tórés, por espaldas con casa del gremio de guanteros, y 
por delante calle del P alom ar, y  casa de Macario Marco: 
su capacidad lineal en la fachada es de 27 pies, pero su 
planta baja de figura irregu lar , comprende 5,455 pies 
cuadrados, ó sean 423,408 m etros, de los cuales existen 
1,900 pies á la parle de la calle de Santa A n a , y  encima 
detesta estancia existen los altos de un edificio de otra 
propiedad , antes de esta procedencia : siendo la altura 
media del edificio sobre 30 pies (8,36 metros), debiéndose 
advertir que sobre las cubiertas del edificio que nos ocu
pa recaen muchas servidumbres de luces de las casas ve
cinas : se halla tenida al dominio mayor y directo del 
hospital de E nconill, con censo ánuo de 13 sueldos , ó 
sean 9,76 rs : ha sido tasada en 80,000 r s . , y capitaliza
da , por la renta de 3,650 rs. que produce, en 82,125 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 113 del inven tario .= O tra  casa-m eson, llamado 
de Dos Puertas, en esta ciudad, calle del Mesón de Te
ru e l, ju n ta  á la de San Vicente, núm. 2 , que perteneció 
á la parroquia de los Santos Juanes de la misma: lindante 
por la derecha con el Mesón del Cáñamo, por espaldas 
con el callejón del Pozo y casa de D. Miguel T ejedor, por 
la izquierda con casa del clero de Santa Cruz y Mesón de 
T eruel, y por frente con la de D. José Miranon , y adm i
nistración á cargo de D. Vicente Gurrea : su capacidad es 
de 6,600 pies cuadrados, ó sean 512,523 metros, y su altu
ra media la de 30 pies, ó sean 8,360 metros: consta de 
piso de tie r ra , distribuido en zaguan, cocina , comedor, 
cuartos y caballerizas , un  pequeño deslunado en su centro 
interior y puerta falsa al citado callejón; existiendo tam
bién un pequeño descubierto al extremo de las cuadras 
de la izqu ierda, al cual caen las aguas de estas y parte 
de las del Mesón de T eru e l: no aparece tenida á carga al
g u n a : ha sido tasada en 151,000 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 6,776,48 rs. que produce, en 152,470,80 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 280 del inventario.=C asa baja con altos y es
calerilla , con una habitación y desvan de bellutero for
mando un  solo edificio, en esta ciudad , calle de Gracia, 
num. 72, que linda por la derecha con la de D. José Se
gura , por la izquierda con otra del hospicio de la Mise
ricordia, por delante con casa de D. José Pons , y por es
paldas con la de D. Juan Pradas : tiene 729 pies de super
ficie, ó sean 56,610 metros y 58 pies de altura próxim a
mente , ó 13,933 metros: no resulta gravada con carga al
guna: ha sido tasada en 24,000 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 1,192 rs. que p roduce , en 26,820 rs. por cuva 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas que anteceden han sido tasadas, con a rre
glo al Real decreto de 10 de Setiembre ú ltim o, por igno
rarse los linderos y otras circunstancias indispensables 
para los anuncios.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la C ontaduría: pero siapareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 14 de Marzo de 1856.=Joaquin Catalá.

Por providencia del Sr. G obernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio , y escribano D. Isidro H ernández, que 
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta córte.

Instrucción pública.

Núm. 21 del inventario.—Una casa con dos pisos en 
esta c iudad , plaza de la Merced, señalada con el núm. 10, 
procedente del que fue colegio titulado de Na-Monforta’ 
lindonte por un  lado con casa de la nación , que p e rte - 
ció a la catedral, y por otro con casa de D. José Nicolás 
García. Form an su capacidad 551 pies castellanos super
ficiales (42,776 metros), y su altura en la fachada 40 pies 
(3,105 metros). No consta estar gravada. Ha sido capitali
zada , por la renta de 1,900 rs. ánuos que p roduce , en la 
cantidad líquida de 42,750 r s . , y tasada , atendido el pún

alo que ocupa y estar denunciada su fachada por la comi
sión de policía urbana, en 70,000 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 150 del inventario. =  Una su e rte , ó sea parte 
del edificio titulado colegio de San José , situado en la ciu
dad de R equena, plazuela del Colegio , que perteneció al 
ramo de instrucción de la prepia ciudad , lindante con el 
resto del edificio y la calle. Ocupa esta suerte 4,236 pies 
cuadrados superficiales, ó sean 328 m etros, 87 decíme
tros , 3 centímetros y 32 milímetrvjs cuadrados : su altura 
39 pies lineales , ó sean 10 metros , 866 milímetros linea
les. Tiene un descubierto que ocupa 1,317 pies cuadrados, 
ó sean 102 m etros, 24 decím etros, 79 centímetros y 29 
milímetros cuadrados. Hay agregada á esta suerte una sec
ción ó martillo saliente á la calle , parte de lo que fue er
mita , sobre cuya demolición pende expediente. Ocupa es
ta sección ó m artiHo5!6 pies cuadrados superficiales, ó 
sean 40 metros , 6 decímetros , 6 centímetros y 92 m ilí
metros cuadrados: la altura la misma del resto dol edi
ficio. Se advierte que , en el caso de aprobarse la demoli
ción de esta sección ó martillo , el rem atante de esta suer
te vendrá obligado á dicha demolición y habilitación de 
la frontera con los despojos. No consta estar gravada. Ha 
sido capitalizada, por la renta de 750 rs. que le dan los 
peritos, en la cantidad líquida de 19,875 rs., y tasada en 
21,150 r s . , por la que se saca á subasta.

Núm. 130 del inventario. =  Otra suerte , ó sea parte 
del referido edificio titulado Colegio de San José , con un 
huerto contiguo, de igual procedencia de instrucción de 
la ciudad de Requena, lindante dicha suerte por Saliente 
con el citado huerto, por Poniente la calle, y Mediodía 
y Norte el resto del edificio. Ocupa 972 pies cuadrados 
superficiales (75 m etros, 46 decímetros, 37 centímetros y 
21 mi ti mi tros cuadrados): la altura 27 pies lineales (7 
metros 523 milímetros lineales. Tiene un  descubierto que 
ocupa 270 pies cuadrados (20 metros, 96 decímetros, 21 
centímetros y 44 milímetros cuadrados). El h u e rto , que 
linda por Saliente con la callejuela del Pabon, Mediodía,

Norte y Poniente el colegio v D. Pedro Vera 
1,200 varas cuadradas de área superficial. No consta 
gravada Ha sido tasada en 9,600 rs., y capitalizada 
la renta de 496 rs. que le dan los peritos, en la canHu°í 
liquida de 11,160 rs , por la que se saca á subasta

No se adm itirán posturas que no cubran  el tin* ¿ 
la subasta. UP° de

El precio en que fueren rem atadas se pagará en \* r 
ma y plazos que previeneel art. 6.® de la lev d * ¿  • 2r" 
Mayo de 1855. y ae ** de

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan erav 
das con mas cargas que las expresadas, según antpa 
dentes que obran en la Contaduría Hacienda púhP 
pero si apareciese , se indem nizará al comprador »

Los derechos del expediente hasta la toma de poses* 
serán  de cuenta del rematante. u °n

Valencia 14 de Marzo de 1856,—Joaquín Catalá.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provine 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el día 
hóra que se dirá, las fincad Siguientes: Y

Remate para el mismo dia y hora que el preceda# 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el prnn; 
sitio. n*upio

Propios.

N ú m . 74 del inven tario—tina casa en A lgem esí cali 
de la Montaña , marcada con el núm. 6 , que perteneció ¿ 
los propios de dicha villa , lindante con casas de la n 
cion , la de Onofre Nadal y Carrasco, y  por el frente cnñ 
casa de D. José Brotons, dicha calle enmedio. Su caDaei 
dad es de 340 pies superficiales con un corral deslunaH 
de 49 pies cuadrados, y su altura total es de 20 Die«° 
consta de patio bajo y dos p isos: no consta estar eravaH. 
particularm ente, si bien responden los propios de dich. 
villa en general algunos censos : ha sido tasada en 5 i» ! 
reales, y capitalizada , por la renta de 540 rs. q u e  úrn 
duce, en la cantidad líquida de i 2,150 r s . , por la mu 
sale á subasta. ^ue

Núm. 201 del inven tario .=O tra  casa en Liria cali» 
d é la s  Gasas del Duque, señalada con el núm  1o’ rttiA 
perteneció á los propios de la misma , lindante con ’cas»! 
de Miguel Gil y de Isidro Ferrandis. La capacidad de esi! 
finca es de 333 metros superficiales y  6 metros de altura'? 
es de buena construcción y  m aderaje: no aparece te n »  
carg as: ha side tasada en 9,960 r s . , y capitalizada por V  
™nÍ L de 1,700 rs - qae Produce, en la cantidad líquida de 
38,250 r s . , por la cual se saca á subasta.

Núm. 185 del inventario .=O tra casa en el poblado d« 
la villa de A lberique, calle San Blas, núm ero 34 <T»e 
tam bién perteneció á los propios de dicha v illa , lindando 
por los lados con casas de Vicente Poveda y Crespi R»_ 
mon Ghinesta y  José Ortiz, y por delante con casa-posada 
de la nación. Su capacidad es de 400 pies superficiales de 
casa edificada y un corral deslunado de 200 pies: se ha
lla en estado rn in o so : no tiene carg as: ha sido tacada 
en 6,000 rs ., y capitalizada, por la renta de 550 rs. au» 
produce, en la cantidad liquida de 12,375 r s . , por la une 
se saca á subasta.

Núm. 67 del invenlario .=O tra casa , situada en la vi- 
lia de Algemesí y su plaza Mayor, señalada con el número 
9 , que perteneció á los propios de dicha villa: lindante 
con casas de los herederos de D. Joaquín Pedron y de la 
nación, por espaldas con la de Ramón G uitart, y pbr la 
fachada dicha plaza : consta de 900 pies de área superfi
cial, 220 de corral deslunado y 200 de cuadra y pajaí* al
tura d é la  fachada 32 pies con 21 de longitud. No consta 
se halle gravada particularm ente con carga a lg u n a , si bien 
responden los propios eq general algunos censos: ha sido 
tesada en 21,000 rs., y capitalizada, por la renta de 1 400 
reales que produce, en la cantidad líquida de 31,500 rea
les vellón, por la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .# de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Valencia 14 de Marzo de 1856.=  Joaquín Catalá.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el í  

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p íalos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 5 6 .=  El Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA. SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Luis de A ngulo , Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Juan Pedro 
Miñano Molina , natural de O lea, provincia de Murcia, 
hijo de Juan y de María Molina , de 21 años dé edad, sol
tero, vecino de Murcia, de oficio sillero y fugado del presi
dio de esta ciudad la mañana del 16 de Enero último, 
para que en el término de 30 dias , contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presen-

VELAZQUEZ.
POR M. W. STIRLING.

OBRA V E R T ID A  A L  CASTELLANO  

POR

DON JOAQUIN MALDONADO Y MACANAZ.

CONTINUACION DEL CAPITULO TERCERO.

To take him in the purp ing  of bis soul (1)
Hallamos en estos numerosos retratos la misma flemá

tica frialdad que da á su rostro la expresión de una más
cara y confirma la descripción de los autores de su tiem 
po , los cuales celebran su talento en guardar silencio y 
en afectar la inmobilidad del m árm ol,— talento heredi
tario  en su casa, pero tan perfeccionado en é l , que podia 
perm anecer sentado durante una comedia, sin mover 
pie ni mano, y presidir una audiencia sin mover mas m ús
culos que los de sus labios y lengua. (2) Montaba á ca
ballo, manejaba su escopeta, bebia su escasa porción 
de agua de (3) cebada ,y  rezaba sus oraciones con la 
misma im perturbable serenidad con que hubiese podido 
recibir su sentencia de muerte.

Probada quedó su impasibilidad en cierta famosa fies
ta que le fue dada por Olivares, cuando en honor de su he
redero presuntivo resnovó aquel favorito en la plaza de 
toros de España los juegos de la antigua Roma. Un león, 
un  tigre , un oso, un  camello, y puede decirse que un 
ejemplar de todos los animales salvajes que pudieron ser 
habidos , ó como dijo Quevedo en su poética descripción 
del espectáculo :— «toda el arca de Noe y todas las fábulas 
de Esopo» fueron lanzadas á la espaciosa plaza del Parque 
para disputar la palma de la arena. Con gran satisfac
ción de sus compatriotas castellanos, un loro de Jarama 
venció á todos sus antagonistas. El historiador de esta 
jornada dice de aquel glorioso vencedor: «El toro de Ma
ratón , que asolaba los campos de Tetrápolis, no era mas 
v a lien te ; y Teseo, que le dió m uerte para inmolarle en 
sacrificio, no conquistó mas fama que nuestro o m n i
potente. No queriendo que un  animal que tan brava
mente se había portado quedase sin recom pensa, re 
solvió el Rey dispensarle el mas señalado favor que el 
mismo loro hubiera podido desear si hubiera estado do- 
tádo de f^zon, le mató por su propia Real mano.» Para 
esto pidió Felipe su escopeta , que apoyó en el hombro.

(1) . .  • •. Layando las manchas de su alma.
(2) Voyage en Espagne, in  4 .,  París 1669, pág. 36. Ilam- 

let, act. 3.®, scena 3.a
(3) Voyage en Espagne, Cologne, 1667, pág. 33.

Apenas se había visto el fogonazo y oido el estruendo, 
cuando cayó el monstruo tendido y bañado en su sangre 
ante los atónitos vasallos de S.M. «Y sin em bargo», conti
núa el cronista: «S. M. no perdió un solo instante su se
renidad , su calma y la noble gravedad de su aspecto.... 
A no ser por la presencia de tal concurso de testigos, hu - 
biérase apenas creído que el Rey acababa de disparar 
aquel tiro tan certero y afortunado.» (1)

Habiendo nacido en Viernes S an to , estaba dotado Fe
lipe, según se decía, de una especie de segunda iHóúqque 
el pueblo de España atribuye á los que nacen en aquel 
d ia ; es dec ir , de la facultad de ver al homicida siempre 
que se ha cometido algún asesinato. Su costumbre de fijar la 
vista en el espacio pasaba por efecto de la desagradable 
sensación que experimentaba en estas ocasiones, natural
mente algo frecuentes en un país donde los actos de vio
lencia se repetían tan á menudo (2 ).

Conservar en público un aspecto grave y majestuoso 
era, según Felipe IV, uno de los mas sagrados deberes 
del Soberano. Solo tres veces se le vió sonreir durante su 
vida. (3) Deseó sin duda ser citado por la posteridad como 
un modelo de dignidad Real. Sin em bargo, este vastago 
de la casa de Austria, cuyo exterior parece la personifica
ción de la etiqueta, poseía un hum or cómico al cual, cuan
do era ocasión, se entregaba con el aire serio de Cervantes. 
«Abundaba en alegres propósitos cuando apartaba de sí 
su doble manto de gravedad Real y española.» (4)—Se es- 
traviaba en las floridas veredas del p lace r; representaba 
comedias en un teatro particular, y sostenía un asalto de 
chistes con el mismo Calderón ¡5). Aunque no eran muy 
notables sus facciones, era de alta estatura y bien hecho, 
pudiendo ser llamado con mas justicia Felipe el Hermoso 
que Felipe el G rande (6), título que Olivares le decidió á 
tomar, aunque era notoriamente absurdo. Cuando apenas 
salido de la infancia, se presentó en Lisboa, en  calidad de 
Príncipe de Asturias, con un vestido de raso blanco y oro 
para recibir el juram ento de las Cortes de Portugal; fue 
uno de los mas elogiados actores de aquella fastuosa solem
nidad (7). Tenia también una agradable fisonomía, puesto

(1) José Pellicer de T ovar: Anfiteatro de Felipe el Gran
de , Rey Católico de las Españas¿ contiene los elogios que 
han celebrado la suerte que hizo en el toro en la fiesta ago-  
ral de 13 de Octubre de este año de M. D C X X X l , un to
mo menor, Madrid 1631. Librito muy raro  y curioso de 
11 hojas prelim inares, comprendido en ellas el título, y 
de 90 hojas paginadas solo por un  lado , del cual no co
nozco mas ejemplar que el de la hermosa biblioteca de Don 
Pascual Gayangos en Madrid. Contiene poemas en honor 
del Rey y de su habilidad, por Quevedo, Lope, Rioja, Jáu- 
re g u i, el Príncipe de Esquilache, Velez de Guevara , Ca
talina Enriquez y otros 12 ingenios de la corte.

(2) D’Aulnoys Voyage d*Espagne, tomo III, p. 195.
(4) Dunloops , Memoirs vol. I, p. 195
(3) Original letters of sir Richard Janshaw, in 8.° Lon-

don 1702 p. 421.
(5) Ochoa : Teatro Español, tomo V, p. 93.
(6) Dunloops , Memoirs vol. I , p. 56.
(7) Id. p. 2.

que su segunda mujer, Mariana de Austria, se enamoró, 
según se dice, de su retrato en el Palacio imperial de Viena, 
é hizo voto de no ser esposa de otro Principe mas que 
de su primo el del penacho azul. (1)

Los Infantes de España , hermanos de Felipe IV, po
seían las mismas cualidades que el Rey y las mismas 
costumbres elegantes. Ambos habían aprendido el dibujo 
en su juventud, y Cardueho alaba dos bosquejos ejecuta
dos por ellos y que pertenecían á Eugenio Cajes. (2) Don 
C árlos, querido de los españoles por su tez morena , y 
que, según se dice , excitó los celos de Olivares por el ta
lento que se le suponía, murió en 1632, de edad de 26 
años. (3) El C ardenal-Infante D. Fernando , el mas hábil 
de los nietos de Cárlos V., tenia para las artes el gusto he
reditario que caracteriza á su ra z a , y vino á ser casi un 
a r tis ta , gracias á las lecciones de Vicencio Cardueho. Re
vestido desde m uy joven de la púrpura romana y de 
la m itra de Toledo, no afectó una santa austeridad; 
ántes vino á ser en breve el alma de la corte y el director 
de sus fiestas. Puso en moda en su casa de campo de la 
Zarzuela, cerca de Madrid , unos intermedios , mitad 
m úsica, mitad dram a, representados bajo sus auspicios, 
con gran lujo de decoraciones, y populares durante mucho 
tiempo en España, con el nombre de zarzuelas (4). Ni se 
daba tampoco exclusivamente á los placeres frívolos, 
sino que gustaba de los libros y gentes de letras; estu
diaba la filosofía y las matemáticas , y sabia muchos idio
mas (5)._ Nombrado Gobernador de Flandes á la edad 
de 22 años, pasó este Príncipe los nueve que le queda
ron de vida en los consejos y conferencias ó á la cabeza de 
los ejércitos. Pero el vencedor de Nordlingen tuvo todavía 
tiempo para dejarse re tra tar por R ubens, Craver y V an- 
Dyck. Las artes tuvieron en él un celoso protector. Aca
bó su corta y brillante carrera en 1641 : el arquitecto Lo
renzo Fernandez de Salazar tuvo encargo de erigirle un 
monumento de 70 pies de alto en el ala central de la 
catedral: el clero de esta le adornó mas adelante con ins
cripciones en diversos idiomas en honor del Principe 
prelado cuyos funerales celebraron con gran pompa la 
ciudad é iglesia deplorando su pérdida como á

IHspanus Mars, urbis fulgor, el austrius heros, 
Infans, prcesul, primus Ferdinandus amandus (6).

(1) Voyage en Espagne, in 4.° París 1669, p. 38.
(2) Cardueho, diálogos in-fol 160.
(3) Dunloops, Memoirs , vol. I , p. 69.
(4) Ponz. tomo VI, p. 152.
(5) Pellicer de Salas: Lecciones á las obras de Gómgora 

dedicadas al Cardenal-Infante). Pirai religiosa que la muy 
Santa iglesia primada de las Españas erigió al Cardenal- 
Infante D. Fernando de A ustr ia ; por el licenciado José 
González de Varela, in-4.°, Madrid 1642 , p. 53. Este lin 
do volúmen contiene un grabado del monumento y una 
portada g rabada , en la cual se halla el retrato  del Carde
nal , por G. C. Semin.

(6) Gloria de la ciudad, héroe y primado 
Marte español, del mundo tan llorado.

La hermosa Reina Isabel de Borbon (Isabel de F ran 
cia, hija de Enrique IV y herm ana de María Enriqueta, 
Reina de Ing la terra), prim era mujer de Felipe IV, era el 
astro de la corte y la mas hermosa figura de los lienzos 
de Velazquez. Atribuyese á este maestro un curioso cua
dro de la colección del conde de Elgin ¡1), que representa 
la escena acaecida á orillas del Bidasoa en 9 de Noviembre 
de 1615 , cuando Francia trocó esta Princesa, niña aun y 
prometida al Príncipe de A sturias, por una Infanta de 
E spaña, la célebre Ana de A ustria , mujer de Luis XIII. 
Mírase en medio del rio un pabellón construido sobre bar
cas y hácia el cual avanza desde cada orilla una barca 
empavesada que contiene una Princesa con su comi
tiva. Vénse en ambas orillas grandes pabellones adorna
dos con banderas y con las armas de España y Francia; 
detras se hallan formados escuadrones de caballería y com
pañías de arqueros escoceses de la guardia, con su uniforme 
blanco , como también varias tropas de ambas naciones 
que corresponden exactamente á la descricion de los cro
nistas Mantuano y Céspedes (2). El rio , las figuras, los 
pabellones y montañas peladas del fo ndo , han sido 
pintados con talento; y aunque el cuadro no puede ser 
obra original de Velazquez, que al tiempo del true
que de las Princesas era un alumno de 16 años en  el ta
ller de Herrera en Sevilla , bien puede haber sido ejecu
tado por él mas adelante sobre los croquis de otro artista. 
Poco sabemos de la vida de Isabel de Borbon; mas pare
ce que participó de las inclinaciones de su esposo. En 
1624 un francés, llevado de un arrebato de locura ó de 
impiedad, hizo pedazos la hostia consagrada en la iglesia 
de San Felipe, y fue condenado á horca y hoguera (3). En 
desagravio de la afrenta hecha á la majestad deMa hostia se 
celebraron en aquella y en otras iglesias solemnes servicios 
y tuvo lugar una gran ceremonia en el alcázar. Una festi
vidad religiosa tenia para la gran corte de Castilla los mis
mos atractivos que un baile de máscaras. Por consiguiente, 
no se ahorró gasto en disponer las galerías de Palacio, y 
cada miembro de la familia Real se encargó de un altar 
en particular. Pero el de ia jóven Reina excedió á todos 
en gusto y magnificencia. Las alhajas que en él se admi
raban valian tres millones y medio de coronas (4).

D( Gaspar de G uzm an , Conde de Olivares y Du
que de San Lucar, que gobernó á España durante 22 
años, fue el mas poderoso y aplicado, el menos e s -

(1) En Broomhall, Condado de Fife. Este cuadro fue 
adquirido por el último Conde de Fife, que era también 
Duque de Alcalá, y cuyo nombre merece ser celebrado 
como el de un protector del arte británico. Habíale ad
quirido durante las guerras del Imperio. Formó parte 
del Museo de Luxemburgo.

(2) Pedro Mantuano: Casamientos de España y Francia, 
40, Madrid 1618, p. 228. Gonzalo de Céspedes y Mene- 
ses: Historia de D. Felipe IV, in fo l., Barcelona 1634, 
p. 3.

(3) Relación del auto de fe celebrado en Madrid á 14 dias 
de Julio de este año , por el licenciado P. López de Mesa. 
Papel curioso, in folio, de dos pliegos. Madrid 1624.

(4) Florez, Reinas Católicas, tomo II , p. 94f.

crupuloso y mas desdichado Ministro del siglo XVII. 
Pocos conquistadores ganaron tan vastos territorios co
mo los que él hizo perder á la Corona de Castilla. Es
paña le atribuye con justicia la pérdida de Portugal 
y de sus grandes posesiones en ambas Indias. Muchas 
provinrias de España, como todas las de Flandes é Italia, 
se hallaron en un estado crónico de conmoción y rebel
día. Sin embargo, no por esto dejó de ser el Conde-Du
que un protector de la literatura y de las artes, ya por 
natural inclinación, ya porque hallaba en ello un exce
lente medio de distraer la atención del íley de las quejas 
del pueblo y de sus propios abusos de poder. Olivares fue 
en España lo que Halifax en Inglaterra. Fue el héroe de 
mil dedicatorias, y protegió á Q uevedo, G óngora, los 
A rgensolas, Pacheco y otros literatos..*.. Lope dé Vega, á 
quien hizo su Chambelam, vivía en su Palacio como ha
bia vivido medio siglo antes en el del Duque de Alba (1). 
Su biblioteca era de las mas considerables y curiosas de 
España, rica en preciosos manuscritos y rarezas biblio
gráficas de todas clases, que su heredero abandorió y dejó 
probablemente d ispersar; porque era el Márdües de H**H~ 
c h e , hijo pródigo y disipador del Ministro Hato (2). Ha
bíase distinguido Olivares en su juventud por áu vida fas
tuosa (3); y el mundo elegante de Madrid conservó por 
mucho tiempo la memoria de sus fiestas dramáticas y mu
sicales , dadas en 1631 por el favorito y lá Duquesa sü 
m ujer en las casas del hermano de esta el Conde de Món-* 
te rrey , cuyo circuito se aumentó en ésta ocásion echando 
abajo los muros de dos jardines contiguos (4). El Palacio 
del Buen-Retiro fue edificado , como llevamos d icho , pM* 
Olivares (5), y el alcázar árabe de Sevilla recibió notables 
mejoras durante el tiempo que ejerció en él las funcio
nes de Alcaide (6). Fue amigo de R ubens, que pintó para 
él varios hermosos cuadros para la iglesia conventual ae 
su aldea de Loeches. Velazquez, á sü llegada á lá corte, 
halló un protector en el poderoso M inistro, que ftie un° 
de los primeros que se hicieron retratar por él. Murillo 
disfrutó el mismo favor durante su corta estancia en Ma
drid. Estos dos grandes artistas fueron de los pocos ami
gos que permanecieron fieles en su desgracié, lo cua 
prueba las amables cualidades que le adornaban en su vi 
privada.

(Se contiiiuard).

(1) Dunloops, Memoirs vol. I ,  p. 359. á .
(2) El abate Bertaut de Rouen visitó dos vecés es 

hermosa biblioteca que describe como m uy curiosa, uue 
ta este abale literato que en una entrevista que tuvo c 
el Marques giró la conversación sobre los caballos auu 
luces. Voyage d‘Espagne , in 4.° Paris 1669 p. 170.

(3) Valdory, Anecdotes du Ministere dlOlivares, sacaa 
traducidas del italiano de L iv i, in 12o Paris 1722/

(y  Casiano Pellicer , Origen y progresos de la cora 
en España, tom. I ,  p. 174.

(5) Idem. s £ar0|
(6J La descripción de este alcázar por Rodrig^

Antig. de Sevilla , p. 56, prueba qüe sus sucesores s 
tentaron con hacer algunas reparaciones.



este juzgado á prestar declaración indagatoria y  
te e n 1(j er á los cargos que le resu ltan  en  la causa que  
respo1 ' contra el m ism o por quebrantam iento de 

ríena* apercibido que de no h acerlo , se  le declarará  
C > lde Y contum az , en ten d ié n d o se  las d ilig en c ia s su ce 
d e  ron los estrados del T ribunal, y le  parará el p erju i-  
■'.'írio que haya lugar.
 ̂ Dado en  Alcalá de H enares á 25 de Febrero de 1856 =  

s de Angulo. =  El escribano actu ario , Jacinto M edina.

para dar cu m plim iento  á u n  exhorto  del Juez de p rim e- 
instancia de L erm a , y  en  virtud de p rovid en cia  del 

lo es de esta caP*ta  ̂ D. V icente Sebastian G a rc ía , que 
ÍL fín a m e n te  despacha el de Palacio , refrendada del e s -  

ibano D. Casimiro del Pozo, se  cita á la Excm a. Sra. Mar
i s a  de A ta y u ela , Excm o. Sr. D. Luis Sola , D. Francisco  
Anchoriz y  otro sujeto apellidado M artínez, para que d en -  
ira de tercero dia se  p resen ten  en  este juzgado y  escrib a
na á fin de recib ir les declaración en  la causa que se in s -  

IftiYÓ con  m o ^ vo de* robo que les fue h ech o  e l dia 6 de  
iw iem b re ú ltim o viajando en  la d iligen cia  de la com pa
r a  de Vitoria. 766

   '»' ■ ■ - --- •
f). José M artínez, Mariscal de Campo de los ejércitos 

¿e la nación , Caballero gran  cruz de Isabel la Católica, con  
otras varias de d istin ción  por m éritos de guerra y Co
mandante G eneral de este  Campo de Gibraltar &c.

por e l presente se cita y  em plaza á D. M anuel Robledo, 
(¡apitan de reem p la zo , cu ya  resid en c ia  actual se ignora, 
sobrino y  hered ero  con  otros de Doña María Robledo y 
pació, pen sion ista  de M onte-p io  m ilitar, para que dentro  
¿el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in serción  del 
presente en la G aceta , com parezca en  este juzgado por sí 
é por apoderado legítim o á hacer uso de su  derech o  en  
autos de testam entaría , p en d ien tes por fa llecim iento  de 
dicha señora ; bajo a p ercib im ien to  de qu e n o  haciéndolo  
se proveerá lo que h u b iese  lugar en  su  reb e ld ía , según  
así está acordado por provid en cia  en  dicho exp ed ien te .

Aígeciras 8 de F ebrero de 18 5 6 .= J o sé  M artin ez .= P or  
mandado de S. E . , Fernando García de la Torre. 780

D. José F ajarn es, Juez de prim era instancia  d e este  
partido y  de H acienda púb lica  de la provin cia .

Por e l presente c ito  , llam o y  em plazo á D. F rancisco  
de Egéa , natural de la ciudad de Cartagena é In terventor  
que fue de F om ento de esta dicha provincia , para que en  
el térm ino de 30 d ias, s ig u ien tes al en  que este  anuncio  
refculte in serto  en  la Gaceta del G o b ie r n o , se  p resen te  en  
este juzgado de Hacienda á responder á los cargos que  
contra e l misrho resu ltan  en  causa sustanciada contra Don 
Laureano de la S o tilla , sobre haber dejado de ingresar en  
Tesorería 2,900 rs. v n . de los productos recaudados en  
el portazgo de A Imansa en  el m es de Agosto del año pa
sado 4854; que si lo h ic iere  se  le  adm inistrará justic ia  en  
lo que la tenga , y  e n  otro caso  se con tinu ará  el proceso  
en su rebeldía s in  m ás citarle n i em plazarle hasta se n te n 
cia ejecutoria, en ten d ién d ose  las notificaciones y su c e s i
vas d iligen cias con  los estrados d el T ribunal que al efecto  
se lé se ñ a la r á n , y  parará el m ism o p erju icio  qu e si se  
hicieren y  notificaran  en  su  persona. Y para que llegu e  
á noticia del m ism o interesado doy el p resen te en  A lbace
te á 24 de Febrero d e  1 8 5 6 .= J o sé  F a ja rn es .= P . S. M., José 
López Campos. 779

D. Francisco de Ripa , Caballero com endador de la Rea 
orden am ericana de Isabel la C atólica, Juez ord in ario  de 
primera in stan cia  de esta capital en su cuartel de San Juan, 
y especial y  privativo de H acienda de la provin cia .

Por el p resen te l la m o , cito  y  em plazo á D. F ederico  
Parra , natural de la H abana, vecino  de Lorca , para que  
dentro del térm in o  de 15 dias que se le  señalan  com 
parezca en  este  juzgado especial y  escriban ía  del in fras
crito á ser notificado de la se n ten c ia  e jecu to r ia d a , en  
causa que se  le  ha seguido  por m alversación  de caudales  
procedentes de efectos estancados, com o Adm inistrador  
que ha sido del partido de la indicada ciudad de Lorca; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo a s í , se  le  declara
rá por contum az y r e b e ld e , parándole el perju icio que  
haya lugar.

Murcia 25 de Febrero de 1 8 5 6 — F rancisco  de R ip a .=  
Por m andado de S. S . , Cándido Rubio. 781

t). Afigel G ó m e z , Juez de prim era in stan cia  de esta 
viHa y partido de Colmenar Añejo, de que el infrascrito  
escribano da fe.

Por e l presente cito  y  em plazo á Ramón Juan López, 
artillero de M arina del departam ento del F e r r o l, que se  
fugó de la cárcel de T orrelodones la n och e del 12 al 13 
dél co rr ien te , para que dentro del térm ino de 30 dias se  
presente en  m i juzgado para responder á los cargos que  
le resultan en  la causa crim inal que se le sigu e por hurto  
de varas de fresno; p rev in ién d o le  que pasado d icho tér
mino sin  verificarlo  , se le declarará contum az y  rebelde, 
sé continuará la causa en  estrados, y le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Colmenar Añejo 25 de Febrero de 1 8 5 6 .=  A ngel G o-  
mez.=*Por m andado de S. S., A líonso Rozalen. 782

D. A n gel G ó m ez , Juez de prim era in sta n c ia  de esta  
tilla dé Colm enar V iejo y  su  partido.

Por el p resen te se  c ita , llama y em plaza á Pedro Bar
rena, natura l dq Mallabia en  V izcaya , estagista de la al
cantarilla del M ulo, en  la carretera del M olar, para que  
se presente efl este juzgado el dia 17 de Marzo próxim o, 
Cómo señalado ú ltim am ente para la vista de la causa que  
se le sig u e  en  e l m ism o por desacato , procedente del e m -  
K § °  de ciertos m ateria les acopiados para la obra de d i

cha a lcantarilla; bajo apercib im iento  q u e de n o  hacerlo  
le parará el perjuicio q u e haya lugar.

Dado e n  C olm enar Viejo á 26 de F ebrero de 1 8 3 6 .=  
Ángel G o m e z .= P o r  m andado de S. S ., Juan Ugalde.
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D. Joaquín P edro Olcina , Juez de prim era instancia  
de esta v illa  de Orgaz y  su  partido &c.
, ^  el presente y  segundo edicto c i t o , llam o y  em plazo  
a todas las personas que se crean  con derecho á los b ien es  
ae la capellanía que en  la parroquial de de Y évenes fundó  
Añares R ubio, para que en el térm ino de 30 d ias, conta
dos desde la publicación del segundo edicto en  la Gaceta, 
se presenten á deducirle  en  este  juzgado y  an te  el que  
autoriza; en la in te lig en c ia  qu e pasado d ich o  térm ino sin  

j  v er^ cafi° íes parará el perjuicio que haya lugar.
«I a ?v0n Of Saz a 25 de Febrero de 1856 — Joaquiñ Pe- 
aro de O lcina. =  Por m andado de S. S . , Jaim e Ruiz T a- 
piador.
«£-'■ . . .  •

Pedro O lc in a , Juez de prim era instancia  de  
esta villa de O rgaz y  su  partido &c.

Por el p resen te  y  segun d o ed icto cito, llam o y  em pla
zo a todas las personas que se  crean  con  derecho á los 
ojenes de la capellanía que en  la parroquial de Y évenes fu n -  
onní13!11 Sanchez Robledo, para qu e en  el térm ino d e 30 dias, 
ontados desde la publicación  del segun d o edicto en  la 
«ceta , se  p reseten  á deducirlo  en  este  juzgado y  ante el 

que autoriza; en  la in te lig en c ia  que pasado d icho té r m i-  
lugar11 erl°  verificado les P a ^ r á  el perju icio  que haya

° r§az J 1 25 de F ebrero de 18 5 6 .= J o a q u ¡n  
WMof. 0 l c |n a .= P o r  m andado d e  S. S ., Jaim e Ruiz Ta-
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tanH» !i'rtu? de Provjdencia del Sr. Juez de prim era in s -  
i S  ? capital D ‘ Miguel ,ó v e n  de S a la s, se  cita,

ma y em plaza por tercero y  últim o ed icto y  preaon,
M iéntí tí‘no d®.,!lu e v e  d ias, contados desde e l de h a y , á

guet Perez 7 illanueva , para qu e dentro de dicho tér-
entorat? pres?n te  e n  el Tribunal c o r r e c c io n a l, á fin de  
a j j™ ™  ®n las providencias dadas en  la causa q u e se  le  
de nn iSIOn?s a ®sc° lá slica  V argas; prevenido que

la <v?, ° ’ S'?  1“ a S c ita r le  n i em p lazarle, s e c o n tin u a -
luear en  reb eld la> parándole e l perju icio  que haya

8 787
fc=cilí r .

"fii Y-  ... . . .  _  „ . . . . . .  . . _ ___________

b ie f"  vIir tu d ,de providencia del Sr. D. M amerto P erez y  
diení-i» j e z Pr|m era in stan cia  del d istrito  de la A u -  
Maonpl d e esta c a p ita l, se  c ita , llam a y  em plaza á D on  
señora I  Leopoldo de G reg o r io , ó á q u ien  á dichos 
l e e  en jj preseníe en  legal forma en  esta c o r t e , para 
1» auf1mripre?'So térm ino de n u eve d ias se  p resen ten  en  
Y fcteifv? d® S. S., sita  en el piso bajo de la territorial 
Ciertos a , D ‘ 01al*° MeS'a > á fin de en tregarles
Dos~siciUasmeri s  flue les in teresa procedentes de las 
^    788

^ u e l ^ v ^ J ? 6 J?^Ren5(Iu e , Juez de prim era in stan cia  de 
í é ñ  Partido &c.

le^íifL3lle cRarse y emplazarse á Antonia Orliz y 
^ s a  dUe nnhf3 ’ ,ftatü.ral dé A guilar, en méritos de la 
S * * » T é  miSma Se Sigue en este j uzBad° sobre
de dia8S ?  ,SU Paraidero> hG acordaSo en auto 

publicar el presente anuncio, para que tan

p r o n to  com o l legue á su n o t i c ia  m an if ie s te  á es te  m ism o  
ju zg ad o  el p u n to  d e  su  re s id e n c ia ;  bajo a p e r c ib im ie n to  
q u e  de  no hace r lo  así la p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lugar .

Dado e n  T e ru e l  á 24 de F e b r e r o  d e  1 8 5 6 .= P e d r o  de 
E e h e n i q u e . = P o r  m a n d a d o  de S. S . , J u a n  Dolz. 801

D. Ja c in to  de la P e ñ a  , Ju e z  de p r im e ra  in s tan c ia  de  
es ta c iu d a d  y  s u  par t ido .

P o r  el p r e s e n te  c i t o , l lamo y  em plazo  á M ariano H er-  
r a n z , s o l t e r o ,  n a t u r a l  de T o r r e c u a d r a d a ,  de  es te  p a r t id o  
judicial , p a ra  q u e  en  el t é r m in o  de  30 dias, co n tad o s  desde  
la in se rc ió n  del  p r e s e n t e  e n  la Gaceta  del G o b ie rn o  de Ma
d r i d  , se  p r e s e n te  e n  es ta  c iudad  y su  cá rce l  nac io n a l  á 
r e s p o n d e r  á los ca rgos  q u e  c o n t r a  él r e su l t a n  de  la causa  
c r im in a l  q u e  se i n s t r u y e  e n  es te  j u z g a d o ,  p o r  i n t e n t o  de 
v io lac ión  á las jó v en es  Micaela H erranz  , Felipa D om ínguez  
y  María  P e re z  , n a tu r a l e s  de P ra d o s re d o n d o s  ; p u es  d e  n o  
ver i f ica r lo  , se se g u i rá  la m e n c io n a d a  causa  e n  rebe ld ía ,  
y  las p r o v id e n c ia s  q u e  e n  la m ism a se d ic ta r e n  se  e n t e n 
d e r á n  con  los e s t rad o s  de es te  T r i b u n a l  y  le p a r a r á  el 
per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado e n  Molina á 27 de  F e b r e ro  de  1856 — Ja c in to  de 
la P e ñ a . = P o r  s u  m a n d a d o ,  S i lves tre  López  M ariano .
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D. P e d ro  P i ló n  y  T o b a l i n a , B r ig a d ie r  de  la A rm a d a  
n a c io n a l ,  C o m an d a n te  m i l i ta r  de  M arina  de  este tercio  y 
p ro v in c ia .

P o r  el p r e s e n te  c i to  y em plazo á los p a r i e n t e s  de J u a n  
David , sú b d i to  b r i t á n i c o , m a r i n e r o  q u e  fue d e  la fragata  
a m e r ic a n a  N ew  E n y la n d , p ro c e d e n te  de  N e w  O rleans  y  
Vigo, q u e  pa re c e  h a b e r  sido v e c in o  de  Liverpool, p a ra  qu e  
en  el p re c iso  t é rm in o  de  u n  mes, co n ta d o  desde  el i n m e 
diato al de la i n s e rc ió n  de  es te  ed ic to  e n  la Gaceta del G o
b i e r n o  , co m p a re z c a n  e n  m i juzgado  á u sa r  del  d e re c h o  
de  q u e  se c r e a n  asistidos e n  la causa  q u e  p e n d e  e n  el mis* 
m o  co n t ra  el m a r in e r o  m a tr ic u la d o  Manuel R o s a d o , con 
m otivo  de  las h e r id a s  in fe r idas  al Ju a n  D a v i d , d e  las c u a 
les falleció ; p rev en id o s  q u e  pasado d icho  t é r m in o  s in  h a 
ber lo  verificado, lo q u e  se p ro v ey ese  les p a r a r á  el p e r ju i 
cio q u e  hub ie se  lugar .

Cádiz 26 de F e b re ro  1856 .=?Pedro  P i l o n . =  M anuel  S a 
lam anca .  817

D. J u a n  Villalonga , M a rq u es  del Maestrazgo, V izconde 
de los A ld u id es  , T e n ie n te  G e n e ra l  de  los e jé rc i to s  n a c io 
nales , y Capitán  G e n e r a l  de los r e in o s  de  A g e n c ia  y  M u r 
cia &c., &c.

D. Emilio  G arc ía  T r e v i ñ o ,  A u d i to r  de  g u e r r a  e n  los 
m ism o s  &c>

P o r  el p r e s e n t e  hacem o s  s a b e r  : q u e  h a b ié n d o s e  dec la 
rad o  e n  c o n c u rso  n ecesa r io  al súbdito  f rancés  , a u sen te ,  
Mr. Lu is  B a s to n i l l is ,  q u e  ten ia  es tablec ido  u n  ta l le r  d e  
c o n s t ru c c ió n  de  m á q u in a s  e n  la plaza s e m ic i r c u l a r  de  la 
Zaid ia  , e x t r a m u ro s  d e  es ta  c iudad  , c o n fo rm e  á lo r e s u e l 
to e n  p ro v id e n c ia  d e  16 del a c tu a l ,  se llama á c u a n to s  
se c re a n  a c r e e d o re s  del  m e n c io n a d o  Bastonillis  , p a r a  q u e  
d e n t r o  de  30 d ias ,  s ig u ien te s  al de  la pub l icac ió n  de  este 
ed ic to  e n  la Gaceta de M adrid  , c o m p a re z c a n  po r  m ed io  de 
p r o c u r a d o r  á h a c e r  uso  de su  d e r e c h o  e n  los au tos ,  e n  su 
r a z ó n  f o rm a d o s ,  qu e  r a d ic a n  e n  es te  ju zg ad o  y  e s c r ib a 
n í a  del  in f ra s c r i to ;  e n t e n d i d o ,  q u e  pasado d ich o  t é r m in o  
s in  ver if icar lo  les p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  Valencia á 21 de F e b re ro  de 1856 = .T u a n  de 
Y i l I a lo n g a ,= E m i l io  G arc ía  T rev iño .  869

Por  el p r e s e n te  y  e n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del s e ñ o r  
D. M a m erto  P e rez  y D iego,  Ju e z  de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d is t r i to  de  la A u d i e n c i a , r e f r e n d a d a  del  e s c r ib a n o  d e l  
c r i m e n  D. Pió del Pozo ,  se c i t a ,  l lam a y e m p laza  p o r  
t e r c e r a  y ú l t im a  vez  y  t é r m in o  de n u e v e  dias á D /C a r!o s  
Maurici y  G u z m a n  , á fin de  q u e  se  p r e s e n te  e n  d ich o  
ju z g a d o  y  e s c r i b a n í a , si to e n  el piso  bajo  de la t e r r i to 
r ia l ,  p ^ ra  r e c ib i r l e  dec la rac ió n  e n  cau sa  c r im in a l  q u e  
co n t ra  d ich o  suge to  se  s igue  á c o n s e c u e n c ia  de  d e n u n c i a  
h ec h a  p o r  el P ro m o to r  fiscal, p o r  se r  a u to r  de l  Catecis
mo dem ocrático ; a p e r c ib id o  que  de  no  ver if icar lo  d e n t ro  
del t é r m in o  des ignado ,  se  le d e c la r a r á  r e b e ld e  y  c o n t u 
m az  , y  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h ay a  lugar .  802

D. P ed ro  P i lón  y T o b a l in a , C aba l le ro  c ru z  y p laca  de 
la O rd e n  Militar de S an  H e rm e n e g i ld o  , B r igad ie r  C o m an 
d a n te  de  M arina  d é l a  p ro v in c ia  y  tercio  "naval  d e  esta  
p la z a .

P o r  el p r e s e n t e  cito y  em plazo  al p a r i e n t e  m a s  p ró x i 
m o  del  in d iv id u o  l lam ado S im ó n  , cu y o  apellido se i g n o 
ra  , n a tu r a l  y  vecino  de la Aldea de  Poyo  g r a n d e  p r o v i n 
cia  de  P o n te v e d r a ,  p a ra  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 dias, 
con tados  d esd e  el s igu ien te  al de  la i n se rc ió n  de  es te  edic
to e n  la Gaceta del G o b ie rn o ,  com p arezca  e n  es te  j u z 
gado p o r  sí ó r e p re s e n ta d o  le g a lm e n te ,  á u s a r  de  s u  d e 
rech o  ó r e n u n c i a r lo ,  e n  la causa  q u e  e n  el m i s m o , y p o r  
la e s c r ib a n ía  del in f ra sc r i to  p e n d e  co n  motivo de la 
c a ída  al  m a r  y  m u e r t e  del S im ó n  , ha llándose  e n  esta 
bah ía  á b o rdo  del fa lucho A urora  ; ape rc ib id o  que  sí no  lo, 
h i c i e r e , se  p ro v e e rá  lo q u e  h ay a  lugar.

Cádiz 17 de  F e b re ro  de  1 8 5 6 .= P e d r o  Pilón y T o b a -  
l i n a . = M a n u e l  S a lam an ca .  ’ 818

Doctor D. Ped ro  Couñago ,  Ju e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  
d e  la v i l la  y  pa r t id o  ju d ic ia l  de  Villalba.

P o r  el p re sen te  llamo, ci to y em plazo  á D. Fe l ipe  O ro -  
za ,  im p re so r  , á c uyo  favor se  e x p id ió  pase  p a r a  T o r r e l a -  
g u n a  po r  el E xcm o. Sr.  Alcalde c o n s t i tu c io n a l  de  M adrid  
e n  29 de  Ju lio  de 1854 , bajo  el n n m .  478 ,  á fin de  que,  
d e n t r o  del t é r m in o  o r d in a r io  , se p r e s e n t e  e n  la cá rce l  
de  este  ju zg ad o  á r e s p o n d e r  á los ca rgos  q u e  c o n t r a  él 
r e s u l t a n  e n  la causa q u e  i n s t ru y o  co n t ra  el q u e  dice se r  
y j l a m a r s e  D. Fe l ipe  Orozagati ,  y e n  c u y o  p o d e r  se  halló 
d icho  d o c u m e n to  ; c o n  a p e r c im ie n to  q u e  de n o  h a c e r 
lo , se  su s ta n c ia rá  po r  su rebe ld ía  con  los e s t rados  de  es ta  
A u d ienc ia ,  y  le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Dado e n  Villalba á 28 de  F e b re ro  de  1856 —  D octor  
P ed ro  C o u ñ a g o .= P o r  su  m a n d a d o ,  José P e re i ra .  829

D Pedro  P i lón  y  T oba l ina  , C abal le ro  c ru z  y  placa de  
la O rd e n  m il i ta r  de San  H e rm e n e g i ld o ,  B rigad ier  Co
m a n d a n te  de M a r in a  de la p r o v in c i a  y terc io  n a v a l  de  
es ta p laza &c.

P o r  el p r e s e n t e  c i to  y  em p lazo  á F e r n a n d o  Bonilla,  
p a ra  q u e  e n  el t é rm in o  de  30 d ia s  co m p a re z c a  e n  este  
juzgado  a e v a c u a r  la d ec la ra c ió n  d e c re ta d a  e n  su m a r ia  
i n s t r u id a  e n  el m ism o  co n  m ot ivo  de la caida y  m u e r t e  
de José Per  dom o  , v in i e n d o  de la H a b a n a  á es ta p laza e n  
la f raga ta  española  A s ia , de  la cua l  e ra  m o z o ,  lo que  
c u m p la  m e d ia n te  á q u e  p o r  au to  p ro v e íd o  en  d ich a  
c au sa  a n te  el in f ra s c r i to  e s c r i b a n o , asi lo he d ispue s to  
y  pasado  s in  h a b e r lo  hecho , se  d e t e r m i n a r á  lo q u e  h ay a  
lugar .  J

Cádiz 22 de F e b r e ro  de  1 8 5 6 . = P e d r o  P i l ó n — Manuel 
José S a lam anca .  g j 9

E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del  Sr.  D. A n to n io  Ib a rro la  
y  E c h e g u re n ,  M agistrado de  A ud ienc ia  de  fuera  de esta 
co r te  y  Ju e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  del  d is t r i to  del  N orte  
de  la m ism a , se  c i t a , l lam a y em plaza  p o r  p r im e r  edicto 
y  p reg ó n  y t é rm in o  d e  n u e v e  d ias  á G ab r ie l  González ,  
T eodoro  Tala l le ro  , Jo a q u in  M o re n o ,  José F e lc h in e l ,  A n 
ton io  G onzá lez  y  M a rt in  G a rc ía ,  jo rn a le ro s  q u e  e r a n  e n  
la posesión  de  la Real  Casa de  C ampo á pr inc ip ios de  Julio 
del  a ñ o  p ró x im o  p a s a d o , y  cu y a s  hab i tac iones  y  p a r a d e ro  
se ig n o r a n  , p a r a  q u e  c o m p a re z c a n  e n  dicho ju z g a d o  , sito 
e n  el b a r r io  de C h a m b e r í ,  paseo  de  L u c h a n a  , y  e s c r ib a 
n í a  del c r im e n  de  D. Jo rge  R e b o le s , á fin de r e sp o n d e r  á 
los cargos q u e  les r e su l ta n  e n  la causa  q u e  se s igue  con tra  
los m ism o s  y  o t ro s  p o r  conato  de  homicid io  y  sed ic ión ;  
aperc ib id o s  q u e  de  no  verificarlo  se s u s ta n c ia r á  e n  su  a u 
sencia  y r e b e ld í a ,  y  les p a r a r á  el p er ju ic io  q u e  h a y a  
lugar .  820

Ig n o rá n d o s e  el p a r a d e ro  y  h a b i ta c ió n  q u e  ocu p a  e n  
esta  co r te  D. F r a n c i s c o  Carrasco  y  M o r e l , se  le ci ta p o r  
m edio  del  p r e s e n t e ,  para  q u e  tan  luego com o l legue 
á su noticia ,  c o m p a re z c a  e n  el ju zg ad o  de p r im e ra  i n s t a n 
c ia  de L a y a p ie s ,  q u e  despacha  el Sr.  D. F ra n c isc o  N ard ,  
y  e s c r ib a n ía  de  D. Cándido  C ap il la , á p r e s t a r  d e c la rac ió n  
e n  cau sa  q u e  en  el m is m o  se i n s t r u y e  con motivo del e x 
trav ío  de  u n o s  t í tu lo s  de  D. R a m ó n  R ebenga .  840

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  de l  Sr.  D. C ip r ia n o  D o m ín 
guez, Juez  togado de  p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de  la 
U n iv e r s id ad  de  esta ca p i ta l ,  r e f r e n d a d a  del e s c r ib an o  del 
n ú m e r o  del c r i m e n  D. José María López A r i a s ,  se ci ta, 
l lam a y  e m p la z a  p o r  p r i m e r  ed ic to  á P au la  S a m a jo n  P a 
blos,  n a tu r a l  d e  N áje ra ,  hija d e  %Agapito  y d e  G regoria  
d e  Pablos,  so ltera ,  de  edad de  29 años ,  á fin de  q u e  e n  
t é r m in o  de  n u e v e  (lias se  p re se n te  en  la cárcel  de  m u 
j e r e s  de  es ta  vi lla á d a r  sus  descargos  e n  la causa  q u e  
c o n t ra  la m ism a se i n s t r u y e  p o r  q u e b r a n t a m ie n to  de  co n 
d e n a  ; p re v e n id a  q u e  de n o  ver i f icar lo  le p a r a r á  el p e r ju i 
cio q u e  haya lugar. 836

Dr. D. M a m erto  P e re z  y  Diego , Ju e z  de  p r im e ra  i n s 
tancia  del d is t r i to  de  la A u d ie n c ia ,  in te r in o  e n  el del Me
d iod ía  , con la ca tegor ía  d e  Magistrado de  A ud ienc ia  de  
fu e ra  d e  es ta corte .

P o r  el p r e s e n t e  ci to , l lam o y  em plazo  p o r  p r i m e r  p r e 
gón  y  edic to  , y  t é rm in o  de n u e v e  (lias, á B e rn a r d o  M a n 
t a r a s ,  n a t u r a l  de  S an  Miguel de R e in a n te ,  s o l t e ro ,  j o r 
n a le ro  , h i jo  de  José y Josefa R o d r í g u e z , p a ra  q u e  se p r e 
s e n te  en  este m i  juzgado  á c u m p l i r  la c o n d e n a  q u e  le ha 
s ido  im p u e s ta  e n  cau sa  que  se le ha seguido al m ism o po r  
h e r id a s  á E s léb an  ATicto ; e n  la in te l igenc ia  q u e  de  no  p r e 
s e n ta r s e  le p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado e n  Madrid  á 25 de F e b re ro  de 1 8 5 6 . =  M a m erto  
P e rez  y  D i e g o .= P o r  m a n d a d o  de  S. S., Ped ro  López. 839

D. Luis  de  A n g u lo ,  Ju e z  de  p r im e ra  i n s t a n c ia  de  es ta  
c iu d ad  d e  Alcalá de H e n a re s  v  s u  pa r t id o  &c.

P or  el p re se n te  c i to ,  l l a m o ‘y em plazo  á los q u e  se  c r e a n  
s e r  dueñ o s  de c u a t r o o b e j a s  m e r i n a s ,  q u e  e n  la noch e  del  
21 de  A br i l  del  añ o  ú l l im o  fueron  h u r t a d a s  de  u n  ganado  
q u e  p e rn o c tó  e n  la casa-pa lac io  de la villa de  D aganzo 
de Abajo ,  á u n  c a m e ra n o ,  so b re  lo qu e  se  in s t r u y e  causa  
c r im in a l  e n  es te  ju z g a d o ,  p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  de  30 
d ias c o m p a re z c a n  e n  el  m ism o  á p ra c t i c a r  el opo r tu n o  r e 
conoc im ien to  de  las pieles de  d ic h a s  r eses  y  u s a r  de  su  
d e re c h o .

Dado en  Alcalá de H en a res  y  F e b re ro  28 de  18 5 6 . = L u i s  
d e  A n g u l o — Por m an d a d o  de  S. S . ,  M ariano M artín .  830

D. Luis  d e  A n g u l o ,  Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  es ta 
c iudad  de  Alcalá de H en a re s  y  su  p a r t id o  , de  que  el  i n 
f rasc r i to  e s c r ib a n o  da fe &c.

P o r  el p r e s e n te  ci to , l lamo y  em plazo  á Gefer ino M a r
t in  M art in  , n a tu r a l  y v ec in o  de  V aldetorre s  , hijo de  R a 
fael y  de  J u a n a  M art in  , casado  con L e a n d ra  H e rn á n d e z ,  
la b r a d o r ,  p ro p ie ta r io  , de  38 añ o s  , para  q u e  e n  el t é r m i 
n o  de  30 dias se  p r e s e n t e  e n  la cá rce l  de  es te  p a r t id o  á 
r e s p o n d e r  á los cargos  que  le r e s u l t a n  e n  la causa  q u e  
c o n t r a  el m ism o  m e  hallo i n s t ru y e n d o  p o r  excesos  c o m e 
t idos e n  la co r ta  de  leñas  e je cu tad a  en  el so to y  a lam eda  
p e r te n e c ie n te  á los p rop ios  de  d icho  Añddetorres; a p e r c i 
bido q u e  de no  verificarlo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lugar ,  y  e n t e n d e r á n  con  los e s t rados  las su c es iv as  d i l i 
genc ias .

Dado en  Alcalá de  H e n a re s  y  F e b re ro  29 d e  4 8 5 6 . =  
L u is  de  A n g u l o . = P o r  m a n d a d o  de S. S., M a riano  Martin .

831

D. C ayetano  Pasc ua l  y A l a m o , ab ogado  de  los T r ib u 
n a le s  n a c i o n a l e s ,  y p o r  S. M. (Q. D. G.)  Ju e z  de  p r i m e r a  
in s tan c ia  del p a r t id o  d e  I n c a ,  p ro v in c ia  de  Mallorca.

P o r  el p r e s e n te  c i t o , l lamo y  em p lazo  á todas y c u a 
lesqu ie ra  p e r so n a s  q u e  se  c r e a n  con d e re c h o  á r e c u p e r a r  
y p e rc ib i r  la su m a  d e  60 l ib ra s  m a l lo rq u ín a s  q u e  desde  
m ediados  de S e t i e m b re  de 1854 á p r in c ip io s  de E n e ro  del 
añ o  p ró x im o  a n t e r i o r  fueron  al p a r e c e r  e n c o n t r a d a s  en  
v ar ias  ocasiones y  c a n t id a d e s  por  A ntonia  Masip , h i ja  de 
Melchor, de es te  v e c i n d a r i o ,  en las in m ed iac io n es  de  esta 
villa y ca m in o  q u e  de ella co n d u ce  á la d e  C osti ls ,  p a r a  
q u e  e n  el preciso  é im p ro ro g ab le  t é rm in o  de 30 dias,  c o n 
tados d es d e  la p u b l icac ió n  de  este a n u n c io  en el Boletin  
oficial de  esta p rov inc ia  y e n  la Gaceta de M a d rid , se p r e 
s e n t e n  e n  legal forma e n  es te  j u z g a d o  á e v a c u a r  el t r a s 
lado q u e  con es ta  fecha les h e  c o n f e r i d o , p re v io  su  d e b i 
do e m p l a z a m i e n t o , s e g ú n  se  d isp o n e  po r  la ley  d e  e n j u i 
c i a m ie n to  c i v i l , de  la d e m a n d a  in te rp u e s ta  e n  es te  j u z g a 
do  po r  el P ro m o to r  fiscal de l  m ism o p a ra  q u e  d ich a  s u m a  
de d in e ro  se  declare  de b ie n e s  m o s t r e n c o s ,  y  se  ap l iq u e  
al Estado  e n  los t é rm in o s  p reven idos  p o r  las Reales d i s 
posic iones q u e  r igen  so b re  la m a te r ia  ; a p e r c ib id a s  q u e  de 
lo c o n t r a r io  se  les d e c la ra rá  en reb e ld ía  , y con  respec to  
á ellas se s u s ta n c ia r á  el ju ic io  co n  arreglo" á lo p re sc r i to  
en  tales casos p o r  d icha  ley  de e n ju ic ia m ie n to  c i v i l , p a 
rá n d o le s  el p e r ju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado e n  Inca y j u z g a d o  de p r i m e r a  in s tan c ia  á I I de 
F e b re ro  de  18 5 6 .= C a y e ta n o  P a s c u a ! .= P o r  su  m an d a d o ,  
B e rn a rd o  Roca , e s c r ib a n o .  828

En v i r tu d  de p ro v id e n c ia  dic tada  p o r  el Sr.  D. C a ye 
ta n o  A r re a  , Juez de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  esta vi lla,  r e 
f renda da  del e s c r ib a n o  de n ú m e r o  de la m is m a  D. C e le s 
t ino  de  A n s ó te g u i , se  cita , l lama y  em p laza  á D. José 
F e r n a n d e z  M igue z ,  c u y o  p a ra d e ro  |se i g n o r a ,  p a ra  q u e  
d e n t r o  del  t é r m in o  de 30 d ias c o m p arezca  e n  el ju z g a d o  
de  d icho  Sr. Ju e z  á o i r  la notificación d e u i n  a u to  d ic ta 
do e n  a s u n to  civil; bajo ap e rc ib im ie n to  q u e  de no  h a c e r 
lo le p a r a  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M adrid  5 de  Marzo de  1 8 5 6 . = Celest ino de A n s ó -  
tegui.  890

P o r  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr.  D. Pedro A lcan ta rá  
A b r i l ,  Ju e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  de N a v a lc a rn e ro  y  su  
p a r t i d o ,  r e f r e n d a d a  del e s c r ib a n o  D. M ariano  G arc ía  S a n 
tos , y e n  cau sa  c r im in a l  q u e  i n s t r u y e  p o r  robo  de  4,000 
rea les  ve l lón  á D. Sebas t ian  J u á r e z , e n  P e ra le jo ,  la n o c h e  
del 22 de E n e ro  ú l t im o  , se ci ta,  l lama y  em plaza  p o r  t é r 
m in o  de  30 dias , a c o n ta r  desde  hoy ,  para  q u e  se  p r e s e n 
ten á d a r  su s  desca rgos  e n  d ich o  ju z g a d o  , á M anuel  N u -  
ñez  , de  edad  de  25 a ñ o s , D om ingo  Ribera  , de edad de 40 
a ñ o s ,  n a tu ra le s  de  S an  Miguel del P á r a m o ,  p ro v in c ia  de 
L u g o ,  A ngel  F e rn a n d e z  , d e  edad de  32 años , t a m b ié n  de 
la m ism a  p rov inc ia ;  con ap erc ib im ien to  d e q u e  t r a s c u r r i 
do d ic h o  t é rm in o  sin ve r i f ica r lo ,  se les de c la ra rá  rebe l
des y  c o n tu m a c e s ,  p a rá n d o le s  el per ju ic io  q u e  h aya  lugar.
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E n  v i r tu d  de p rov inc ia  del  Sr. D. F ra n c i sc o  A rm es to ,  
Juez  togado de p r im e ra  in s tanc ia  de l  d is tr i to  de Palacio 
de  es ta  c o r te ,  r e f r e n d a d a  del e s c r ib a n o  de  S. M. D. B !as 
M o ren o ,  y  e n  c u m p l im ie n to  de o rd e n  de los se ñ o re s  del  
T r ib u n a l  c o r re c c io n a l ,  se c i ta ,  llama y  e m p laza  á A n ton io  
L a ra ,  n a tu r a l  de  esta v i l la ,  h ijo de  V e n t u r a ,  y a  d ifun to ,  
y  de  Remigia G óm ez  , so l te ro ,  s a s t r e ,  de  21 a ñ o s  de  edad,' 
q u e  ha v iv ido  calle del Soldado, n ú m .  1 5 ,  c u a r to  te rce ro  
en  el c o r re d o r ,  y  cu y o  p a ra d e ro  se ignora ,  p a ra  q u e  en  el 
t é rm in o  de 30 d ia s ,  con tados  desde  la in s e rc ió n  de  es te  
a n u n c io  e n  la Gaceta q u e  p o r  p r im e ro ,  s e g u n d o  y te rce ro  
se le c o n c e d e ,  se p r e s e n te  en  el refe r ido  T r ib u n a l  ó j u z 
gado , sito en  el p iso  bajo de  la A udiencia  de es te  te rr i tor io ,  
f re n te  á la fu en te  de  S an ta  C ruz ,  desde  las d iez  de  la m a 
ña n a  á las dos de  la ta rde ,  con el objeto de  e n t e r a r le  del 
es tado de  la causa  q u e  se le s igue  con  Eugen io  F e r n a n d e z  
po r  sospepecha de  h u r t o ;  p u e s  de no  h a c e r lo ,  se c o n t i 
n u a r á  aque l la  e n  su  a u s e n c ia  y rebe ld ía  , y  le p a r a r á  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r  en  derecho .

Madrid 3 de  M arzo de  1 8 5 6 .= F ra n c i s c o  A rm esto .  870

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del  Sr.  D Miguel Jo v e n  
de  Salas,  Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de es ta c a p i t a l , se 
c i t a ,  l l am a  y  em p laza  po r  t e rc e ro  y  últ imo edicto y  p r e 
gón  , co n  t é r m in o  de  n u e v e  d i á s ,  con tados  desde  el 
d e  h o y ,  á Ignacio  A lvarez ,  pa ra  q u e  d e n t r o  de d icho 
té rm in o  se  p re se n te  e n  la a u d ie n c ia  d e  d ich o  Sr. Juez ,  
q u e  la t iene  e n  el piso bajo de la te r r i to r ia l  de  es ta  corte,’ 
á fin de  q u e  n o m b r e  p ro c u ra d o r  y  abogado  e n  la causa  
qu e  se le s igue  p o r  falsedad; p re v e n id o  que  d e  n o  hacer lo, 
s in  m ás  c i ta r le  n i  em plazar le ,  se c o n t in u a rá  la c au s a  e n  
rebe ld ia  y  le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .  838

D. M anue l  Góm ez de M e n d o z a , Ju e z  de  p r im e ra  i n s 
ta n c ia  de  esta  c iudad  y su  p a r t id o  &c.

P o r  el  p re s e n te  c i to ,  l lamo y em plazo  á todos los q u e  
se caea n  c o n  d e rech o  á la m i tad  d e  los b ie n e s  de  q u e  se 
c o m p o n e n  las dos c ap e l lan ía s  fu n d a d a s  e n  la iglesia de 
San Pablo de es ta  po r  el presb í tero  D. Cristóbal de Bago, 
para  q u e  e n  el t é r m in o  de  30 dias, con tados  desde  la in s e r 
ción  del p r e s e n te  e n  la Gaceta del G obierno ,  se  p re se n te n  
en  este mi ju zg ad o ,  por  sí ó p o r  m e d io  d e  p ro c u ra d o r  con 
p o d e r  b a s ta n te ,  á usa r  de  su derecho ;  y  pasado d icho  pla
zo s in  verificarlo ,  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

U beda  F e b re ro  4 9 de  1 8 5 6 .= M a n u e l  G óm ez de  M e n -  
d o z a . = P o r s u  m a n d a d o ,  José López Carpió. 834

D. Ildefonso San M il lan ,  Ju e z  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de 
esta c iu d a d  de  Logroño  y su  p a r t id o  y de  H ac ienda  d e  la 
prov inc ia .

P o r  el p r e s e n te  c i to ,  l lamo y  em plazo  á D. M anuel Ma
r ía  A n g u l o , v ec ino  de  está c iudad  , para  q u e  e n  el t é r 
m in o  de  n u e v e  dias,  q u e  po r  te rce ra  y ú l t im a  vez  le s e 
ña lo ,  se  p re se n te  á d ispos ic ión  de  es te  T r ib u n a l ,  com o  asi 
lo t en g o  o r d e n a d o , e n  la Causa q u e  de  oficio y  d e  Real 
o rd e n  es toy  fo rm an d o  e n  a v e r ig u a c ió n  de  los a u to r e s  y  
cómplices de  la s u s t ra c c ió n  de  var ios c réd i to s  de la Deuda 
s in  Ín te re s  y  del 5 p o r  100 has ta  en  can t idad  de 395,769 
rea les  y  26 m r s . , p re sen tad o s  e n  Mayo de  1850 á la A d
m in i s t r a c ió n  de  f incas del Estado de  es ta  p rov inc ia  e n  
pago  de  b ie n e s  n ac io n a le s  com p rad o s  p o r  D. C asim iro  
F e r n a n d e z  P uen te  y  c o n s o r te s ,  s i n  h a b e r  sido ta ladrados,  
e n d o s ad o s  y rem esad o s  á la D irecc ión  de  la D eu d a  p ú b l i 
ca con fo rm e á in s t r u c c ió n ;  con a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  no 
p r e s e n t a r s e  le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y á  l u g a r ,  c o n t i 

n u á n d o s e  la causa  e n  s u  ausen c ia  y  r e b e ld ía  c o n  los es
t r a d o s  del  T r ib u n a l .

Dado  e n  L o groño  á 28  de F e b r e r o  d e  4 8 5 6 .= I ld e fo n s o  
S an  M i l l a n . =  P or  m a n d a d o  de  S. S., F ra nc isco  Ja v ie r  
Muñoz. 841

D. F e r n a n d o  d e  la C u a d ra ,  A ud i to r  h o n o ra r io  d e  M ari
na ,  caba l le ro  C o m e n d a d o r  de  la Real O rd e n  a m e r i c a n a  de  
Isabel  la Católica , y Juez de p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i 
to de  la Catedral  de  es ta  c iu d ad  de  M urcia  &c.

P o r  el p r e s e n te  ed ic to  cito, l lamo y em plazo  á las p e r 
sonas  q u e  se  c r e a n  co n  d e re c h o  á las f incas afectas á  la 
c a p e l lan ía  fu n d a d a  p o r  D. P e d r o  Diego d e  C a m p o s  , p r e 
b en d a d o  q u e  fue de  la San ta  iglesia c a te d ra l  de  C a r tagena ,  
s ita e n  es ta c a p i t a l , p a ra  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 d ia s  q u e  
se le s e ñ a lan  se p r e s e n te  p o r  sí ó p o r  m edio  d e  p r o c u r a 
d o r  con poder  b a s ta n te  e n  este  ju z g o d o  á u s a r  d e l  d e r e 
cho  q u e  les  as is ta  á d ich as  f in cas ;  bajo a p e r c ib im ie n to  
q u e  pasado  dicho  t é r m in o  s in  v e r i f ica r lo  les p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r ,  p u es  po r  m i  a u to  de  este  d ia  as i  
lo tengo  m a n d a d o  e n  el e x p e d ie n te  p ro m o v id o  á in s tanc ia  
de D. P ed ro  C am pos  d e  es ta  v ec in d a d ,  el q u e  está d e c l a r a 
do p o r  pobre .

Y p a ra  q u e  llegue á noticia d e  todos,  se  fija el p r e s e n t e  
en  M urc ia  á 29 de  F e b r e ro  de  1856. =  F e r n a n d o  d e  la 
Cuadra .  =  P o r  m a n d a d o  d e  S. S., M arian o  Valero y  S e -  
vila.  842

D. Jo a q u in  S aen z  de  S a n ta  M a r í a , Ju e z  d e  p r im e ra  
in s ta n c ia  del  p a r t id o  d e  Alcalá de G u a d a i r a ,  p ro v in c ia  de  
Sevilla.

Cito y  l lam o á los p a r ie n te s  de  F ra n c i sc o  G arc ía  P o r 
ra s  y  María S a l c e d o , fu n d a d o re s  cada  u n o  de  cap e l lan ía s  
en  la villa de M airena  del  A lcor  d e  este  p a r t id o  , p a r a  q u e  
e n  el t é r m in o  da  30 d i a s ,  c o n ta d o s  desde  la in se rc ió n  d e  
este  edicto en  la Gaceta de M adrid  y Boletin oficial d e  la 
p ro v in c ia  de  S e v i l l a , se  p e r s o n e n  en  los  autos fo rm ados 
e n  este  ju z g a d o  sobre  ad ju d icac ió n  de  los b ienes  de  las in 
d icad as  c a p e l la n ía s ,  co n  a r re g lo  á  la ley  d e  19 de  Agosto 
de 1811; c o n  p r e v e n c ió n  de  que  pasados  les p a r a r á  p e r 
ju ic io ,  s in  n u e v o  l lam am ien to .

Alcalá de  G u a d a i ra  16 de  F e b re ro  d e  1856. =  Jo a q u in  
S aen z  de  S an ta  María. =  P o r  m a n d a d o  del S r .  Ju e z  , Ma
n u e l  de l  T r ig o  y S an ch ez .  843

D. Jus to  Diaz Gallo, Ju e z  de p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es te  
pa r t id o  de  Badajoz.

P o r  el p re sen te  cito, l lam o  y e m p lazo  á E u g e n io  P a c e s  
Guiteal ,  n a t u r a l  y  vecino  de S an  J u a n  de  V il lanueva,  p r o 
v inc ia  d e  la C oruña ,  co n t ra  q u ie n  e n  d i c h o  m i  j u z g a d o  se 
s igue  causa c r im in a l  de oficio po r  q u e b r a n t a m ie n to  d e  con
d e n a  q u e  es taba  s u f r i e n d o  e n  el p res id io  d e  es ta  p laza ,  
p a r a  que  se  p r e s e n te  e n  la cá rce l  púb l ica  d e  esta  cabeza  
de  p a r t id o  e n  el t é r m in o  d e  n u e v e  d ias  á r e s p o n d e r  á los 
ca rgos  q u e  le r e su l ta n  e n  d ich a  causa, q u e  si asi lo h iciese, 
se le o irá  y h a r á  ju s t ic ia ;  bajo a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  n o  
p re se n tá n d o s e  se  s e g u i rá  la cau sa  e n  su  rebe ld ía  y  los a u 
tos y d i l igenc ias  se no t i f ica rán  e n  los e s t ra d o s  , p a r a n d o  
el m ism o per ju ic io  q u e  si  se  h ic ie r e n  e n  p e r so n a .

Dado e n  Badajoz á 23 de  F e b re ro  de  4 856 — Jus to  Díaz 
G a l l o . = P o r  m a n d a d o  de  d ich o  s e ñ o r  , D om ingo  B en itez  
y Vatti . 871

Juz gado  m i l i ta r  de  la C a p i tan ía  g e n e ra l  d e  Castil la  la 
N u e v a . = E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del  E xcm o.  Sr.  C a p i 
tán  G e n e ra l  de  la m i s m a  se  cita , l lam a y em p laza  á 
D. M anuel  I le red ia  y  Doña B á rba ra  G ó m e z ,  p a d r e s  de l  
d i fu n to  C ap itán  g r a d u a d o  D. M anue l  I l e re d ia  y  G óm ez ,  
A y u d a n te  del r e g im ie n to  lan ce ro s  de  C a la trava  , y  d e  es
tado so l te ro ,  pa ra  q u e  d e n t ro  del prec iso  té rm in o  de  ocho 
d ias  se  p r e s e n te n  e n  d ich o  j u z g a d o , ca l le  de  A to c h a ,  l o 
cal d e  S a n to  T o m a s  , p iso e n t r e s u e l o ,  p a ra  h a c e r le s  s a b e r  
el c o n te n id o  d e  u n  e x h o r to  l i b r a d o p o r  el E x c m o .  s e ñ o r  
C ap itán  G e n e r a l  d e  C a ta lu ñ a ,  e n  los autos fo rm ad o s  co n  
m otivo  del  fa l lecimiento  de  d ich o  A yudan te ;  bajo a p e rc ib i 
m ie n to  d e  q u e  pasado  d ic h o  t é r m in o  s in  h a b e r lo  v e r i f i 

cado les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .  891

D. José María G arcía  N a v a r r o ,  Juez  d e  p r im e ra  i n s 
tan c ia  d e  e s ta  villa de C h in c h ó n  y  su  par t ido .

P o r  el p r e s e n te  se cita, l lama y  em p laza  p o r  s e g u n d a  
vez y t é r m in o  de n u e v e  d ías  á Teresa  Martin  de  A r r ib a ,  
n a tu r a l  de  T e m b le q u e ,  y r e s id e n te  ú l t im a m e n te  e n  A r a n -  
j u e z ,  pa ra  q u e  d e n t ro  de  d icho  t é r m in o  se p r e s e n t e  e n  
este ju zg ad o  ó e n  las cá rce les  del m ism o  á r e s p o n d e r  á los 
cargos q u e  le r e s u l t a n  e n  la causa  qu e  se  i n s t r u y e  c o u t r a  
la m is m a  po r  h u r to  d e  v a r ia s  ro p as  á Sil ver  io Diaz , v e 
c ino  de  A r a n ju e z ;  pues  si lo h ic ie re ,  se  le a d m in i s t r a r á  
p ro n ta  y  recta  justicia,  p a r á n d o le  e n  su  caso el p e r ju ic io  
que  hay a  lugar, d a n d o  al p ro c e d im ie n to  el c u rso  q u e  c o r 
re sp o n d a .

C h in c h ó n  25 de  F e b re ro  de  1856. =  L ic e n c ia d o ,  José 
María N a v a r r o . = P o r  m a n d a d o  de S. S . , F e r n a n d o  F e r 
n an d ez .  860

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.

Proposición de ley sobre creación de cajas de previsión  p a ra  
los empleados y sus fa m ilia s y  reform a de las clases p a 
s iv a s .

«Los tiem pos en que la nación  era , n o  u n  arm onioso  
conjunto de ciudadanos iguales ante la ley  y  am parados 
por ella con igual so lic itu d , sin o  la agregación  repulsiva  
de clases hostiles en tre  s í , priv ilegiadas unas, oprim idas 
ó desatendidas o tra s , y  anim adas todas de tan ciega sim 
patía en  favor de la propia com o infundada an im ad versión  
hacia los d e m a s , pasaron ya para honra y  d icha de los 
hom bres en  casi todas las n ac io n es civilizadas.

»La transición por d esgracia  ha sid o  a lgu n as Veces 
sangrienta , ó porque ha habido clases q u e  h an  querido  
luchar abiertam ente contra las ex ig e n c ia s  de la op in ión  y  
contra los fueros de la r a z ó n , com o la generalidad de 
la nobleza francesa en  el ú ltim o período del sig lo  pasado, 
ó porque la ex is ten c ia  de ciertas clases q u e con  n in g ú n  
beneficio ni serv ic io  com pensaban ya al país la pesada  
carga que le im ponían  , haya bastado , en  u n  dia de d es
en fren o  y  ciego furor popular, para hacer exp iar  á in ocen . 
tes v íctim as el odio y an im adversión  que d u ran te  sig los  
había acum ulado sobre su  cabeza la clase á q u e p erten e
cían: testim onio de esto, triste y  aflictivo de recordar, n u es
tro clero  regular en los terrib les dias del año 34.

»Los regu lares desaparecieron : la obnleza su b siste  en  
nuestro  pais ; pero com o se  ha resignado tranquila á la 
pérdida de todos su s p riv ileg ios y  p reem in en cia s, n i n a 
die disputa á su s in d iv id u os e l respeto  y  ap recio  personal 
que seg ú n  su  conducta  m e r e c e n , n i siqu iera  s e  escatim a  
al conjunto de sus ind ividuos la consideración colectiva  
que los servicios de su s antepasados les  grangearon. La 
nobleza n i pesa ya en  n in gú n  concepto sobre el p a is ,  á 
cu yas cargas con trib u ye según  su riqueza , n i d esp ierta  la 
susceptib ilidad  ajena con la conservación  de fuero a lgu n o  
n i con  la preponderancia de su  in flu en cia .

»Mas b ie n , y  con sobrado fu n d a m en to , es h o y  objeto  
de m urm uración  y  aun  b lanco  de extrem ada suspicacia la 
clase de los fun cion arios públicos e n  su s dos principales 
ram os c iv il y m ilitar.

» Ia  in flu en cia  m ilitar , m as tem ible á prim era v ista , 
in funde s in  em bargo para el p orven ir m enos rece lo  á 
los hom bres pen sad ores, porque solo á favor de guerras 
extrañ as ó de revu eltas c iv iles  puede sostenerse; s in  las 
cu a les, y  á beneficio  so lo  del tiem po y de una duradera  
paz, el e lem en to  civil adquirirá sin  esfuerzo el lugar é 
im portancia que en  los países con stituc ionales le  corres
ponde. La su p resión  del fuero m ilitar, excepto  en  los de
litos d iscip lin ab les; la red u cción  del ejército perm anente, 
em prendida ya aunque con  t im id e z , y  la del cuadro de  
sus Jefes superiores, que tam bién llegará superando in ú 
tiles resistencias, traerán m u y  pronto la c la se  y  organiza
ción  m ilitar en  nuestro  pais á con d icion es m as com p ati
bles y  su ficien tem en te aceptables con el rég im en  liberal.

»No ha de ser tan fácil de red u cir á sus justos lím ites  
la in fluencia  ex cesiva  y  casi p reponderante que, e n  daño  
frecuente del pais y  de su  propia co n sid e r a c ió n , v ien e  
ejerciendo la clase oficial c iv il hace tiem po, pero m u y  no
tablem ente desde el año 1844. Los recursos ilegales al a l
cance indeb ido de la A utoridad para v io len tar e l resu lta
do de una elección  pública; los señalados favores de que  
puede ser objeto u n  agente de la A dm in istración , im puro  
pero dócil y  activo  á las in sin u a c io n es de su s  superiores; 
los artificios y  reprobados m anejos con  cu y o  au x ilio  pue

de la A dm in istración  atraer á lo s débiles, imponer á los  
fuertes y  hacerse tem er ind eb idam en te d e todos, han  lle 
gado por desgracia á reu n ir un verdadero cuerpo de doc
trina, á con stitu ir  una deplorable ciencia , y  lo  que e s  peor, 
á form ar e scu e la , cu y o s p r in cip ios y  a lum nos, in filtrados  
y a  en  nuestra A d m in istra c ió n , han  de ser d ifíc iles de  
extirpar.

»Las le y e s  orgán icas d e  la A dm in istración  p rovin cia l 
y m u n ic ip a l, recon ocien d o  á la provincia  y  al m u n ic ip io  
la autonom ía é  im portancia p lausib les que tuv ieran  en  
tiem pos a n tig u o s , rem ediarán aquellos m ales y  pondrán  
u n  térm in o  a tan lam entables e x tr a v ío s , h ijos en  gran  
parte del ex ceso  de a tribuciones de la A dm inistración  su 
perior , m as eficazm ente de cierto  q u e lo s m as estudiados 
reg la m en to s , y  las en  cierta  esfera in eficaces d isposic io
n es de la ley  orgán ica  de em pleados.

»La acción  com binada de todos esos e le m e n to s , la s in 
ceridad  del rég im en  con stitu c ion a l que m uestra desear  
v iv a m en te  el p a ís , y  la m oralidad que á ella es co n si
g u ie n te  , vo lverán  la A d m in is tra c ió n , h oy  dia ya  m ejor  
encam inada , al ejercicio  b en éfico  de su s  a trib ucion es n a 
turales , e n  su s justos lím ites y  para el solo b ien  de los 
pueblos.

»Pero los in justificables priv ilegios q u e  la clase oficial, 
casi podría d ecirse la nación oficial, ha ad q u ir ido , á favor  
prim ero del m onopolio  q u e la con fección  de las le y e s  y  
reglam entos le atribuía la falta de rep resen tación  del país; 
á b en efic io  d esp u és de la in fluencia  y  superioridad q u e  
ejerció sobre las dem as c la s e s , com o m as fam iliarizados 
con el m anejo de los n eg ocios públicos, y  en  recom p en sa  
después de los serv ic io s y  apoyo que prestaba á la s frac
c ion es y  partidos q u e alcanzaban el pod er, deben desapa
recer porque la justic ia  lo ex ig e  y  lo  aconseja adem as el 
in terés b ien  en ten d id o  de la m ism a c lase  oficial. M om en
tos ha hab ido  en  que ha podido tem erse que la in d ign a
ción  popular descargara tan ciegos y  terrib les go lp es so
bre e lla , com o descargó sobre los claustros en  4834; y  si 
los tem ores no se  h an  convertido en  r ea lid a d es , a tr ib ú -  
y a se  m en os á la presteza con  que s e  han  sustraído en  
m om en tos cr íticos al furor de la m uchedum bre los fun
c ion arios que m as odio hab ían  concitado contra s í , q u e  
la interesada y  poco patriótica sed de d estin os q u e h an  
m ostrado casi siem p re  los partidos v en ced o res , y  que ha  
con v ertid o  e n  objeto de codicia lo q u e h ub iera  podido  
ser b lan co  de im placable v en g a n za : el despojo del v e n 
cid o  ha dejado satisfecha la ira d el ven ced or.

»Pero n i es seguro q u e tas revo lu cion es se  contendrán  
siem p re en  los lím ites q u e Jiasta a q u í , n i que m ezq u inos  
in tereses con ten drán  siem p re los d esm a n es d e  la in d ig n a 
ción , ni es cuerdo fiar en  las in teresadas m iras del v e n 
cedor la seguridad del vencido. La c lase oficial es  h o y  dia  
objeto á la vez  de tan extrem ado odio y favor , que la e x is 
ten cia  de tan en con trad os sen tim ien tos hácia ella bastaría  
á probar que no se  halla en  co n d ic io n es ig u a les , n i au n  
parecidas á las dem as clases del Estado. Otra prueba in d i
recta , pero tam bién ir r e c u sa b le , es  el furor con  que q u ie 
ren  lan zarse á las p o sic io n es oficiales todas las c la ses de  
la sociedad: si en  esa cond ición  n o  en con trasen  ventajas  
superiores a las de las d e m a s , no ex istir ía  esa preferencia  
que ha m erecido la d istinción  d e  u n  nom bre e sp e c ia l, el 
de em pleom anía  , y  que despertando la en v id ia  en  las d e 
m as c la ses sociales , engen d ra  en  todas gérm enes funestos  
de c o n tra p o sic ió n , la desconfianza en  u n o s , en  otros el 
odio y  e l rencor.

»E1 reparo n ecesario  de estos m ales no puede ser  otro 
q u e  la a sim ilación  exacta  y  com pleta de las funciones ofi
c ia les á las dem as fun cion es ejercidas en  la sociedad. El 
que trabaja en e l cam p o , el que trabaja en un ta l le r , e l 
que presta ó a lqu ila  su s serv ic io s en  u n  despacho de co
m e r c io , en  el estud io  ó gab inete de u n  facultativo, com o  
el qu e los presta en  una oficina pública , todos s ir v e n  á 
su pais y  todos le sirven  igualm ente, si con  probidad, in 
teligencia  y  celo llen an  su s deberes. Los que n o  quieran  
reconocer la exactitud de este  p r in c ip io , que es sin  em 
bargo ev id en te  , es m en ester  que p rin cip ien  por probar 
que las fu n cion es del em pleado de aduana q u e pasa su  
vida em barazando las tran saccion es del com ercio ; que  
las de! a lg u a c il, que com o u n  autóm ata t ien e  que prestar  
im pasib le y sin  exam en  el apoyo de su  despiadado brazo  
á las p rescrip cion es justas ó in justas d e  la autoridad ; y  
hasta las del verdugo, que tam bién  es un  funcionario pú
b lico y  de los q u e cobran  d irectam en te  del T esoro, son  
mas d ign as de con sid era c ió n , de favor y  de recom pensa, 
que los in cesan tes su d ores del honrado jornalero ó m e
nestral que, negando á su s agotadas fuerzas la rep aración  
de u n  su ficien te a lim ento , p rovee  con su  sobriedad al su s 
tento de su  fam ilia , con  su solic itu d  y  d iligencia  á su s  
dem as n ecesid ades p resen tes, y  con  su  afanosa p rev isión  
al descanso de su ancianidad y  al p orven ir de su s  h ijos. 
Sería m en ester  probar que e l Estado no p u ed e subsistir  
s in  em p lea d o s, y  puede subsistir  sin  labradores, ó sin  m e
nestrales, traficantes y  profesiones in te lectu a les

*No ; no es ín teres de los funcionarios el suscitar e s 
tas c u e s t io n e s , n i tam poco el m erecer la ju sta  an im ad 
versión  de las dem as clases con  la con servación  de pri
v ilegios y  d istin cion es od iosas, que n i t ien en  fundam ento  
p la u s ib le , n i p u ed en  sosten er u n  ex ám en  im parcial. Q ue  
el q u e preste su s se rv ic ios al Estado reciba por e llo s u n  
salario su fic ien te , nada m as justo  y  natural ; pero s i el 
Estado se  propone asegurar la edu cación  ó la su b s isten 
cia de los h u ér fa n o s , ó de las v iu d a s , ó de las personas  
d esva lid as, qu e sea sin  d istin ción  de c la se s , y  sin  m irar  
m as por la fam ilia abandonada del funcionario de oficina  
que por la del funcionario  del cam p o, del estu d io  ó del 
taller. Todos fu n cion an  en  b ien  de los d e m a s , lodos son  
in d isp en sab les á los o tros, todos con trib uyen  á la arm o
n ía  so c ia l; ¿ por qué una clase habria de ser  objeto de  
m as tierna solicitud  que las dem as?  ¿P or qué para !as 
n ecesid ades de la una , au n q ue sean  hijas de im prev isión  
y  d esp ilfarro , los inagotables recursos del Tesoro q u e  
llen a n  las otras con  su s sacrificios , y  para las d esd ich as  
de estas solo ha de haber o lv id o , desam paro é  in h u m a
nidad ?

»Y lo que se  h a  conseguido con  este  sistem a od ioso  
ha s id o , n<_ solo despertar la rivalidad de las otras clases, 
sin o  rebajar la consideración  d e  la clase o f ic ia l , que h a
b ien d o  logrado con  su  in flu en cia  p roveer  á su s n e c e s i
dades p resen tes y  de p o rv en ir , se  ha abandonado á toda 
la im previsión  del lu jo , de los cap rich os y la d isip ación , 
á p unto  de haber llegado  á ser proverbial la de los e m 
pleados en  España.

»El que su s c r ib e , que ha perten ecid o  toda su  v ida ¿  
la clase o fic ia l, y  aun ahora percib e haber del T esoro  
com o c e s a n te , no  puede ser sospechoso  n i de ó d io , n i s i 
quiera de preven ción  contra dicha clase; le  m ueve solo u n  
in terés b ien  en ten did o  e n  favor de la m ism a , en  arm onía  
con  el in terés g e n e r a l, y  em anado de in con testab les p r in 
c ip io s de ju s t ic ia ; y  e l deseo de q u e colocada esa  c lase  
en  con d ic ion es iguales á las d em a s, n i provoque la s iras  
de e s ta s , n i tem a la iooertid um b re del p orven ir , lo  m is
m o en  dias seren o s que en  los m as n egros y  an u b lad os  
d e una revolución .

»Pero antes de cercen ar de p resen te y  su p rim ir para  
lo su cesivo  los in justificab les p riv ilegios q u e á favor de su- 
in fluencia  ha ido atribuyéndose la c lase o fic ia l, á lo  cual 
ocurren  lo s tres ú ltim os artícu los del adjunto proyecto, ha  
sido p r e c iso , ó al m en os p ru d en te , organizar en  los 4 4 
prim eros artícu los del m ism o a lgunos m edios de previsión  
en  favor de d icha c lase; n o  porque deba ser  objeto de m as 
ni de m enos solícito  in terés qu e las otras de parte del Go- 
b ie r n o , s in o  porque las desm edidas ventajas d e  la leg is
lación  actual h an  engendrado en  aquella hábitos qu e so lo  
el tiem po puede m o d ificar , y  e s  cuerdo  y  líc ito  acudir al 
rem edio  len to  pero eficaz de los in con ven ien tes que el e x 
ceso m ism o de protección  ha o r ig in a d o , au n q ue para con
seguir lo  sea forzoso recurrir á m ed ios algo v io len tos en  
tésis g e n e r a l, com o lo es el d escuento  m en su al ob ligato
rio: el cual, acum ulando u n  fondo de reserva en  favor d e  
cada em pleado , hará apreciar y  adoptar in sen sib lem en te  
los hábitos de p rev isión  y  e c o n o m ía , tan n ecesarios en



adelante á esta clase, como lo han sido siempre á todas ' 
las demas.

»La reducción que por el proyecto sufren los actuales 
haberes de las clases pasivas tal vez parezca excesiva á 
las mismas, y escasa á los contribuyentes. A todos puede 
contestarse satisfactoriamente: á los contribuyentes re
cordándoles que las Górtes desecharon pocos dias hace un 
voto particular que tuve el honor de someter á su deli
beración , proponiendo que el haber máximo de las clases 
pasivas fuese de 14,000 r s ., reduciéndose en proporción 
los demas.

»Por eso ha sido preciso en este proyecto subir el ha
ber máximo á 20 ,0 0 0  rs., y declarar exentos de rebaja los 
primeros 3,000 rs., favoreciendo con la última disposición 
y por un principio de equidad que nadie rechazará á los 
que reciben haberes muy limitados.

»Si por el contrario las clases pasivas creyesen que se 
rebajaban excesivamente sus pensiones actuales, se les 
puede contestar victoriosamente con el ejemplo de las 
naciones mas ricas y prósperas de Europa.

»Bélgica , que por especiales razones políticas y de su 
situación geográfica se ve precisada á mantener en pie un 
ejército permanente casi tan numeroso como el nuestro en 
la Península, no satisface por razón de retiros y Monte-pio 
militar mas de 8 millones de reales, no obstante que ha 
tenido como nosotros y mas recientemente que nosotros 
su guerra de independencia. Francia, que es el pais mas 
borocrático del mundo, y que se cree mantiene medio 
millón de funcionarios civiles de todas clases, no retribu
ye á las clases pasivas de estos mas que con algo menos 
de 5 millones de reales; lo demas hasta unos 46 millones 
de reales sale de descuentos que sufren los mismos em
pleados, la casi totalidad de la suma por consiguiente. Este 
resultado no sorprenderá al que sepa que ademas de 
sufrir descuentos para jubilación y Monte-pio, ningún 
empleado tiene derecho en Francia ni á una ni á otro si 
muere ó cesa , aunque sea por supresión del destino, 
antes de cumplir 30 años, dia por dia, de servicio efecti
vo. Las cesantías que en España se conceden á los 1 2 
años de servicio son allí desconocidas, y no lo ha sido 
menos siempre el deplorable abuso, tan justificable como 
por desgracia repetido hasta tres veces en nuestro pais, de 
declarar de abono para las clasificaciones los años que un 
empleado ha dejado de servir por causas políticas. Si los 
que desde 1835 hasta 1855 han sido repetidamente objeto 
de semejante concesión, han sido en general empleados 
dignos y patriotas, la disposición en sí misma no ha po
dido tener nunca nada de justa, ni siquiera de razonable, 
ni menos habrá parecido patriótica á los contribuyentes 
que en gran número han sufrido tanto ó mas que los em
pleados por efecto de los cambios y revueltas políticas, y 
por via de compensación han tenido que sufrir sobre sus 
pérdidas un aumento de sacrificios para indemnizar á la 
clase privilegiada de los empleados.

»En vista de las consideraciones que pueden y que ha 
sido preciso exponer con extensión por el largo, y para el 
pais funesto olvido en que han estado, el que suscribe 
somete á la aprobación de las Górtes constituyentes la 
siguiente

PROPOSICION DE LEY.

Artículo 1 .° »Se crea en cada provincia una caja ele 
previsión para los empleados públicos de la misma.

»El Gobierno facilitará local adecuado y sufragará por 
esta sola vez los gastos indispensables para su modesto 
establecimiento.

Art. 2.° »Las cajas de previsión funcionarán con ar
reglo á los estatutos generales que publicará el Gobierno 
basados sobre las disposiciones especiales de esta ley, y 
sobre las generales prescritas hoy dia para el régimen y 
ejercicio de las cajas de ahorros.

Art. 3.° »Cada caja de previsión será administrada, 
con total independencia del Gobierno, por una Junta 
compuesta de personas que elegirán los mismos deponen
tes , y presidida por el Gobernador de la provincia ó per
sona autorizada y de responsabilidad que él delegue.

Art. 4.° »El haber de cada deponente se compondrá: 
1 ? »De las cantidades que deposite voluntaria ó forzo

samente.
2 . ° »De los interes acumulados á razón del tanto por 

100 que el Gobierno fije, y que no podrá exceder del 6 
por 1 0 0 , ni bajar del 4 por 100, sino con la aprobación 
de las Cortes.

Art. 5.° »El Gobierno podrá obligar á los empleados 
públicos, sean ó no de Real nombramiento, á depositar
en la caja de previsión:

1 ? »El importe íntegro de la primera mensualidad al 
entrar en el servicio público.

2? »El exceso de haber de una mensualidad en los as
censos.

3. ° »La décima parte de los haberes mensuales que 
perciban.

Art. 6.° »El empleado no podrá disponer de los habe
res que deposite forzosamente mas que en los casos de 
cesantía y retiro definitivo del servicio.

Art. 7.® »Sin embargo, si un empleado fuese trasla
dado á otro destino fuera de la provincia, podrá sacar Ja 
cantidad que la Junta estime indispensable para sufragar 
los gastos de viaje y cambio de residencia.

Art. 8 .° »Si un empleado obtiene licencia para ausen
tarse por negocios ó enfermedad, podrá disponer de la 
cantidad necesaria para formarse mensualmente, durante 
su ausencia, una dotación equivalente á su sueldo.

Art. 9.° »Para la inteligencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se establece:

1 . ° »Que las licencias para asuntos propios y sus pró- 
rogas se concederán siempre sin sueldo.

2. ° »Que las licencias por enfermedad justificada se 
concederán con medio sueldo por un término máximo de 
dos meses, y sin sueldo en los sucesivos y prórogas, sin 
que puedan acumularse en un año mas de dos mensuali
dades á medio sueldo por causa de enfermedad.

Art. 1 0 . »Los haberes que deposite forzosamente en 
la caja de previsión un empleado no pueden ser embar
gados ni retenidos durante su vida.

Art. 1 1 . »En caso de fallecimiento del deponente, el 
haber que dejare en la caja de previsión se regirá por las 
mismas reglas y principios legales que sus demas bienes 
muebles.

Art. 1 2 . »Las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos podrán tomar, respecto de sus empleados y dependien“ 
tes, disposiciones análogas á las contenidas en los artícu
los 5? y siguientes, y en ese caso ó en el de que sus em
pleados ó dependientes quieran ser deponentes voluntarios 
tendrán estos derecho á colocar sus descuentos y econo
mías en la caja de previsión de la provincia con los mismos 
derechos que los empleados públicos.

Art. 13. »Los empleados que entren en el servicio des
de la publicación de esta ley en adelante en cualquier 
ramo, fuera de los cuerpos activos del ejército y armada» 
no tendrán derecho á cesantía ni jubilación, ni sus fami
lias á los beneficios del Monte-pio.

Art. 14. »El tiempo que trascurra desde la publicación 
de esta ley en adelante, no servirá de abono para las cla
sificaciones de los empleados civiles y mejora de ellas, ni 
para que sus familias adquieran derecho á los beneficios 
del Monte-pio, ó mejoren el adquirido.

Art. 15. »Los haberes de todas las clases pasivas, sin 
excepción, quedarán reducidos desde la publicación de 
esta ley en adelante á la cantidad que resulte de la apli
cación de las siguientes reglas:

»Los primeros 3,000 rs. no sufrirán rebaja alguna.
»La parte de sueldo que exceda de 3,000 rs. sin pasar 

de 6,0 0 0 , sufrirá la rebaja de 1 / 1 0 .
»La parte que exceda de 6,000 sin pasar de 9,000 , la 

sufrirá de 2 /1 0 .
»La parte que exceda de 9,000 sin pasar de 12,000, la 

sufrirá de 3/10.
«La que exceda de 12,000 sin pasar de 15,000, de 4/10.
»La que exceda de 15,000 sin pasar de 20,000, de 5/10.

»La que exceda de 20,000 sin pasar de 25,000, de 6/10. 
»La que exceda de 25,000 sin pasar de 30,000, de 7/10. 
»La parte que exceda de 30,000 hasta 40,000 inclusive, 

sufrirá la rebaja de 8/ 1 0 .

»De manera que el haber máximo de las clases pasivas 
sea en adelante de 20,000 rs ., y en proporción los demas, 
según resulta de las reglas anteriores, y es de ver en el 
siguiente
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Coadro de las rebajas que han de sufrir los haberes de las clases pasivas, y cantidades á que han de
quedar reducidos los actuales que perciben.

Descuento Haberes Haberes redu
TIPOS. que se les ha actuales en Rebaja que su cidos queque-

de aplicar. rs. vn. fren en rs. vn. dan en rs. vn.

Los primeros 3,000 rs........................... )> 3,000 » 3,000
La parte que exceda de 3,000, sin pasar de 6,000.. 01 6,000 300 5,700
Idem que exceda de 6,000, sin pasar de 9,000........ * 02 9,000 900 8,100
Idem id....... ........  9,000 id........ 12,000........ 03 12,000 1,800 10,200
Idem id ---- ........ 12,000 id ........ 15,000........ 04 15,000 3,000 12,000
Idem id ---- ........  15,000 id........ 20,000........ 05 20,000 5,500 14,500
Idem id ---- ........  20,000 id........ 25,000........ 06 25,000 8,500 16,500
Idem id___ 30,000........ 07 30,000 12,000 18,000
Idem id___ ........ 30,000 i d . . . , . 35,000........ 08 35,000 16,000 19,000
Idem id . . . . ........ 35,000 id ........ 40,000........ 08 40,000 20,000 20,000

«Palacio de las Córtes 3 de Marzo de 1856,—Joaquin Alfonso,»

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

La Nación, en su núm. 2,393, correspondiente al jueves 
último, inserta las dos exposiciones que D. Eugenio Ber- 
megillo ha dirigido ai Gobierno de S. M. en queja de la 
conducta observada por los Sres Retortillo , consignata
rios de los vapores-correos, á consecuencia de "haber 
vendido estos varias localidades del vapor D. Fernando 
el Católico en su viaje de Octubre de 1854, localidades 
que , según parece, no existian en el buque á la sazón, ó 
habían sido expendidas por duplicado.

Con tal motivo, el expresado periódico excita el celo 
del Sr. Ministro de Marina para la pronta y conveniente 
resolución del negocio; pero como este es de naturaleza 
esencialmente judicial, el Ministro no ha podido hacer 
otra cosa que remitirlo para su resolución al juzgado de 
Cádiz, recomendándole su despacho con la urgencia que 
las atenciones del servicio permitieran , hallándose ahora 
el asunto á iuforme del Almirantazgo. Otra cosa no ca
bía en las atribuciones del Sr. Ministro de Marina.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del lunes 24 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

M ADR ID.—Hoy es el dia señalado para la inaugura
ción de laŝ  cuatro fuentes, cuyo acto se celebrará en la 
de la Encarnación, invitando á S. M. la Reina, asistiendo 
los Sres. Ministros, Autoridades principales y la Corpo
ración municipal. [Sur.)

Terminado el puente provisional del Jarama , ya está 
de nuevo corriente la explotación del ferro-carril del Me
diterráneo en toda la sección comprendida desde Madrid 
á Albacete, y la empresa ha organizado el servicio de 
primavera, que, como de costumbre, comenzó el dia 22 
del corriente. ( Epoca.)

Tenemos que dar á las provincias de Andalucía, la 
Mancha y Extremadura, la fausta nueva de estar presen
tadas ya las proposiciones del Gran Central y del Crédito 
moviliario, unidos, para la construcción de la gran línea 
del Mediodía.
ob. He aqui las bases de la proposición:

De la línea del Mediterráneo saldrán dos ferro-carri
les que, yendo el primero por Socuéllamos, Ciudad-Real y 
Badajoz, enlace á España con Portugal, y que el segun
do , partiendo de Villarrobledo, entrando por Montizon, 
en la provincia de Jaén, y atravesándola esta en toda su 
extensión , vaya á enlazarse en Córdoba con las otras lí
neas á Sevilla , Cádiz y Málaga.

La primera de estas líneas será construida por el Cré
dito moviliario; la segunda por el Gran Central. El tipo 
fijado por kilómetro será el mismo que señaló el Gobier
no para la línea de Zaragoza , tipo módico si se atiende á 
las grandes dificultades que hay que vencer- en Sierra 
Morena y en el trayecto por los montes de Segura y de 
Cazorla.

Las sociedades de crédito que formulan estas propo
ciones piden que, votada la ley con arreglo á ellas, se 
abra por espacio de 40 dias una licitación por plie
gos cerrados. Sise presentan rebajas, á los quince dias 
se verificará la subasta por pujas entre la proposición 
mas ventajosa al Estado y la del Gran Central y Crédito 
moviliario.

La comisión de Diputados andaluces, manchegos y  es- 
tremeños ha aceptado estas proposiciones, sobre las cua
les los Sres. R íos Rosas y  Villalobos deben redactar un 
informe que se leerá en Junta general á todos los repre
sentantes de estas provincias. La empresa se presenta con 
todas las condiciones de realización inmediata. Felicita
mos pues á Andalucía por verla próxima á marchar en la 
senda que han comenzado á recorrer otras provincias de 
España. Mucho deberá al General Serrano y Domínguez y  
á los demas Diputados que han iniciado y secundado ar
dientemente esta gran mejora. [Id.)

Según costumbre, asistió el sábado la corporación de 
los actores españoles á la misa que se celebra en la capi
lla que poseen en la parroquia de San Sebastian. La or
questa del teatro del Príncipe, dirigida por el Sr. Molberg, 
tocó varias sinfonías; la concurrencia fue numerosa. (La 
Zarzuela,)

El tenor Fraschini, contratado para venir á cantar el 
año próximo teatral en el régio coliseo , tiene firmados 
compromisos que le ligan hasta el Sábado Santo de 1858.

La Penco, reputada tiple, que ha pertenecido este año 
al teatro italiano de París, parece que está definitiva
mente ajustada para cantar en Madrid en unión de Fras
chini. La dificultad para firmar la escritura consistía en 
medio beneficio, y por lo tanto ha podido muy bien íáíem
presa del teatro Real cortar el nudo gordiano.

De barítono y bajo profundo se habla con variedad. 
Las probabilidades hasta ahora están por Várese y Eche
varría. En el interés de la empresa está completar la 
compañía de una. manera digna y que corresponda al 
mérito y categoría de la Penco y Fraschini. En cuanto á 
óperas nuevas, creemos que, sin contar los Hugonotes ó 
alguna otra de Meyerbeer, se pueden escoger algunas 
partituras que exciten la curiosidad del público en ge
neral y satisfagan los deseos de los dilettantes en parti
cular. (Id.)

M a l a g a  20 de Marzo.—Podemos asegurar á nues
tros suscritores que se trabaja con eficacia en la consti
tución de la línea telegráfica de esta ciudad á la de An- 
dujar por Granada y Jaén: el comisionado en esta es 
nuestro simpático amigo D. Federico Vidal.

Se ha pedido la corta de árboles por Nerja, y el señor 
Gobernador de esta provincia, con el celo que le distin
gue, ha prestado todo su apoyo para que este asunto sea 
tratado con prontitud ; dicha solicitud ha sido despacha
da , y esperamos que para fines de Agosto de este año 
podremos comunicar y recibir rápidamente de Madrid 
nuestras noticias.

A fines de Abril empezarán los trabajos en toda la 
línea.

Esperamos que el encargado por esta ciudad, cuyo 
nombramiento aprobamos sinceramente, hará de modo 
queden bien pronto satisfechas las esperanzas de esta pro
vincia. ( Correo de Andalucía.)

c e r v e r a  17 de Marzo.—Ignórase de fijo qué fun
damento pueda tener digno de crédito la noticia de que 
los Tristanys han aparecido de nuevo, y que estos dias 
atras estuvieron cerca de San Ramón de Portell en cua
drilla de 12 ó 13 hombres. Lo cierto es que el pais hace

poco caso de ellos. Lo que sí parece mas digno de crédito 
es que dias atras fue encontrado el Alcalde de Pinós ase
sinado por aquellas inmediaciones. Según se dice era hom
bre manifiesto en las ideas del sistema liberal, y otro de 
los Alcaldes ó propietarios que formaban la comitiva del 
General R íos cuando la conclusión de la última facción 
carlista. A ser cierta la pérdida de aquel paisano, como 
se dijo , no hay duda que por aquel territorio habrán 
quedado algunos restos de facciosos vengativos. [Consti
tucional)

IG UALADA 18 de Marzo.—Nada notable ocurre en 
esta ; cesaron las habladurías y temores de broma , y la 
tranquilidad ha reinado en el ánimo de estos pacíficos ha
bitantes. (Id.)

VlGH 18 de Marzo.—Son las ocho de la noche, hora 
en que acaba de llegar á esta ciudad el tristemente céle
bre Fainadas, caudillo de los ladrones que hasta ahora 
tanto nos habían incomodado. Presiente ya su fin, porque 
presenta un semblante compungido, y nos consta que en 
el camino ha invocado algunas veces el amparo del Cielo y 
la misericor dia de Dios.^La causa de estar en la Semana 
Santa hará que viva algunos dias mas.

El mercado de Ramos estuvo muy concurrido; muchos 
payeses dieron las gracias al Sr. Comandante militar, quien 
puede vanagloriarse de haber sido la principal causa de 
tanta concurrencia, que dias antes no hubiera sido posi
ble por la triste situación que él ha sabido mejorar. (Id.)

CADIZ 19 de Marzo.—Ayer salió para la corte la co
misión del ;Excmo. Ayuntamiento para la aprobación de 
los planos de nuestro ferro-carril.

El sábado fue presentada al Excmo. Ayuntamiento por 
el concejal D. Juan de Dios Rey, una proposición y pro
yecto para extender y dilatar los muelles, obra hace tiem
po reclamada, cuya idea fue notablemente acogida , nom
brándose en su consecuencia una comisión para que, sin 
levantar mano, presenten plano y medidas con el objeto 
de elevar á S. M. la petición para la nueva fabricación.

Dicho Sr. Rey fue nombrado de 'la comisión con en
cargo especial de reunir todos los datos que puedan ser 
útiles á tan no.able proyecto. (B. de C.)

Idem 2 1 .—Ayer se presentó á las once de la mañana 
en la oficina en donde se halla establecida la Tesorería 
detesta provincia, el Excmo. Sr. Gobernador civil acom
pañado de los Sres. Administrador, Contador , Promotor 
fiscal y Escribano de Hacienda pública, y Administra
dor de Aduanas, y dispúsose procediese á un arqueo ge
neral de caudales mandado practicar de Real orden, pré- 
via toda reserva.

Examinados los libros, resultó debía haber en arcas 
una existencia de 38 millones de reales, cuya suma puso 
de manifiesto el Cajero en el acto en papel y en efectivo, 
de cuya verdad quedaron satisfechos todos los concurren
tes. Con la circunstancia de que después de justificado el 
cargo, y á la vista los caudales, hizo presente el Cajero, 
para que constase, que ademas de los 38 millones exis
tian en arcas sobre 6,000 duros que pocos momentos an
tes había recibido por contribuciones de un pueblo, cuyo 
dinero también presentó. (La Palma.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a ceta  d e  Ma d r id .—París 
y lunes 24 de Marzo.—Se asegura que el tratado de paz 
ha sido firmado el sábado. Como la ratificación por 
parte de la Rusia puede trasmitirse telegráficamente , se 
cree posible la publicación oficial del tratado aun antes 
del 31.—Estos rumores han influido favorablemente en 
los fondos públicos.

Escasísimo de interes viene el correo ex
tranjero. El Moniteurhabla en la parte no 
oficial de la amnistía concedida por el Empe
rador Napoleón.

«El Emperador, dice, ha tomado noticias del número 
y de la situación de los individuos que aun están en 
Argel ó en el extranjero á consecuencia de las medidas 
políticas. Con motivo de los acontecimientos de Junio de 
1848 , liabian sido condenadas en tiempo de la Repúbli
ca 11,000 personas á ser trasportadas á Argel: por la 
clemencia del Presidente no quedan en Africa mas que 
306. En Diciembre de 1851 debieron ser trasportados ó 
expulsados 1 1 , 2 0 1  individuos; las gracias otorgadas por 
el Emperador han reducido la cifra á 1,058. Con motivo 
del nacimiento del Príncipe imperial, S. M. ha resuelto 
conceder autorización para volver á Francia á todos los 
que declaren someterse lealmente al Gobierno que la 
nación se lia dado, y se comprometan á honrar y á res
petar las leyes. Cuando se inauguró el Imperio , se hizo 
ya este generoso llamamiento; el Emperador ha ordenado 
que se haga de nuevo. No habrá en lo sucesivo fuera del 
suelo patrio sino los que se obstinen en desconocer la 
voluntad nacional y la Monarquía que han fundado.»

El mismo periódico publica una correspon
dencia de Constantinopla del 18 de Marzo, en 
la que se dice que el 17 los cañones de las 
baterías francesas y aliadas de mar y tierra, 
anunciaron en Constantinopla el feliz aconteci
miento del alumbramiento de la Emperatriz y 
del nacimiento de un Príncipe. Los buques fue
ron empavesados.

Un despacho de Berlín del 19 de Marzo 
dice que cartas de San Petersburgo anuncian 
que, hecha la paz, habrá conferencias para exa
minar y discutir los proyectos de reforma 
que sehande introducir enlapolítica comercial.

El viaje del Emperador Alejandro á Polo
nia se ha aplazado para después de la corona
ción.

El mismo despacho añade que hay indicios 
de mala disposición entre Rusia y Austria.

Según dice el Standard, las noticias de 
Vera-Cruz, con fecha 29 de Febrero, anuncian 
que la fortaleza de San Juan de Ulloa se había 
pronunciado en la noche del 12 en favor de 
Haro y Tamariz, y que el 13 se liabia signifi
cado á los habitantes de Vera-Cruz que si no 
se sometían á las doce del dia, seria bombar
deada la ciudad. Después del mediodía sin ha
berse sometido esta , la fortaleza habia roto el 
fuego, que habia continuado por espacio de 
una hora ; dos personas fueron heridas , y las 
casas maltratadas ligeramente.

El 12 la fragata francesa Penélope habia 
llegado de Sacrificios y fondeado entre la for
taleza y la ciudad. Nada mas habia ocurrido 
hasta el 19, en cuyo dia el buque de vapor de 
guerra Guerrero habia llegado remolcando el 
Guadalupe. La fortaleza habia hecho fuego so

bre ellos durante quince minutos , habiendo 
sido maltratados por cinco bombas. El primer 
Teniente y cuatro marineros fueron muertos 
y otros siete heridos.

Durante este tiempo, una bomba, que salió 
del fuerte de Santiago, habia caído en la for
taleza ; hizo saltar un cajón de municiones, y 
habia muerto y herido 16 hombies. El 20, á 
las cinco y media de la tarde, la fortaleza se 
habia sometido á la ciudad.

El Globe dice que las noticias recibidas de 
América hasta hoy son satisfactorias. La pren
sa americana es menos belicosa, y no mani
fiesta el temor de una colisión entre Inglater
ra y América. El New-Yopublica
un cuadro relativo á las probabilidades de 
elección para Presidente para 1856, del que 
resulta para los 20 Estados democráticos un 
total de 186 votos; para los know-nothings 35; 
para los nueve Estados del Norte 75.

AUSTRIA.—Viena 16 de Marzo.—Se pretende en al
gunos círculos bien informados, que el Consejo del Impe
rio sufrirá en breve una reoganizacion. Sábese que desde 
la muerte de M. de Kubek, el cargo de Presidente del 
Consejo del Imperio está vacante , y entonces se cuestio
naba respecto á los cambios que debían introducirse en la 
organización de dicho Consejo. Dícese que se ampliará su 
competencia, y que en lugar de atribuciones puramente 
consultivas, habrá de decidir ciertas cuestiones. (Diario 
ademan de Francfort.)

Idem 15 de Marzo.—El desarme ó la reducción del 
ejército ha empezado, y recibirá tanta extensión como lo 
permitan las circunstancias. Los gastos militares se fija
rán de manera que hagan desaparecer por sí mismos to
dos los abonos extraordinarios. Parece que se ha resuelto 
que los Oficiales estarán en disposición de ser empleados 
con medio sueldo si lo deseasen. (Gaceta militar.)

PR U SIA .—Berlín 18 de Marzo.—La suscricion abierta 
para la familia de M. de Hinkeldey ha subido á la canti
dad de 16,000 thalers.

El Sultán ha conferido la orden de Medije á M. Ba
lan, Director del Ministerio de Negocios extranjeros en 
Berlín.

La Cámara de los Diputados acaba de discutir una pro
posición pidiendo al Gobierno se prohíban todos los mer
cados á plazo de granos, aceites y licores. El Gobierno se 
habia declarado formalmente en contra de esta proposición, 
y la Cámara ha pasado á la orden del dia pura y simple
mente.

Despachos de San Petersburgo anuncian que la noti
cia del nombramiento de M. de Fonton para las funcio
nes de Embajador en Yiena en lugar del Príncipe Gorst- 
chakoff, carece de fundamento.

El Príncipe Augusto de Wurtemberg que se fue hace 
algún tiempo de aqui para San Petersburgo, con una mi- 
sion del Rey, ha vuelto hoy, é inmediatamente se pre
sentó al Rey para darle cuenta de su encargo. [Correspon- 
dance Havas.)

RUSIA-—San Petersburgo 11 de Marzo.—Difícilmente 
se forma idea en el extranjero de la irritación que exis
te en los altos círculos contra Austria. El Príncipe Miguel 
Gorstchakoff, Gobernador de Polonia , el Príncipe Alejan
dro Menschikoff, MM. OrlofF, Adleberg, Suniadine y otros 
participan de esta hostilidad contra Austria. Nunca se hu
biera creído que Austria formase partido contra Rusia. El 
plan de regularizacion de las fronteras que emana del Ga
binete de Yiena, ha aumentado todavía la irritación. El 
Conde Esterhazy ha debido apercibirse de esto mismo, y 
no se]ha presentado al Emperador hasta mncho tiempo des
pués que se ha sabido su llegada á San Petersburgo, y no 
ha sido recibido por ninguno de los hermanos del Empe
rador. [Gaceta de Colonia.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Anunciación de Nuestra Señora y Encarnación del 
hijo de Dios, y San Dimas el buen Ladrón.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

AG RICULTU RA, IN DUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 23 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

2,506 fanegas de trigo.
1,114 arrobas de harina de id.
3,336 libras de pan cocido.
6,107 arrobas de carbón.

91 vacas que componen 38,811 libras de peso. 
516 carneros que hacen 13,852 libras de peso.

BOLSA.

Como dia festivo no hubo bolsa. En el Bolsín nada se 
hizo, pues estuvo en completa paralización, habiendo 
sido ofrecido el consolidado á 40-2 1/2, y no pasando el 
dinero de 39-95. La diferida se ofreció 24-80 , y halló 
bastante dinero á 24-72 1 / 2 .

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 24 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72,60. 
Idem 4£ por 100, 93,75.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 40. 
Exterior , 44.
Diferido, 25.
Amortizable, 7 3/8.
Consolidados, 92 3/4 á 92 7/8.

Amberes 19 de Marzo. — Diferida, 24 1/2. — Inte
rior, 39 7/8 papel.

Amsterdam 18 de Marzo. — Diferida, 25 1/16.—Exte
rior, 45.—Interior , 40 3/16.

Bruselas 19 de Marzo. — Diferida, 24 11/16 dinero.

Londres 19 de Marzo.—Diferida, 24 5/8 á 25 1 / 8.

BIB L IO G R A FIA .

MEMORIAS DE BUENAVENTURA VIVO, MINISTRO 
de Méjico en España durante los años de 1853 , 1854 y 
1855. Madrid.—Imprenta y estereotipia de M. Rivadenei- 
ra , Salón del Prado, núm. 8.—1856.

REVISTA PENINSULAR.— ACABA DE PUBLICARSE 
en Lisboa el núm. 7 de esta obra. Hé aqui los artículos que 
contiene.—Biografía de Monsinho da Silveira ( en espa
ñol).—Juicio crítico sobre la obra del Sr. Alejandro Her- 
culano, titulada: «Del origen y establecimiento de la Inqui
sición en Portugal» (en español).—El poeta, el escritor, la 
literatura actual ( en español).—Barcelona , fragmento de 
un viaje (en portugués).—Crónica del mes de Febrero (en 
español).—Caminos de hierro peninsulares.

LA CARIDAD CRISTIANA, REVISTA DE BENEFI- 
cencia, dedicada á S. M. la Reina. Se han publicado los 
11 primeros números , saliendo á luz uno todos los do - 
mingos en 16 páginas en 4.®, de esmerada y correcta im
presión.

Su precio 4 rs. al mes en Madrid, y 14 por trimestre 
en provincias.

Puntos de suscricion.
En Madrid. En la librería de Bailly-Baiiliere, calle del 

Príncipe, y en la redacción, calle de Cervantes, núm. 19, 
cuarto bajo.

En provincias. En las principales librerías y Admi
nistraciones de correos.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.- 
Acaba de publicarse la entrega segunda del tomo II de 
esta obra, que se publica en Sevilla. Hé aqui los capítulos 
que contiene. —Trozos escogidos de Mme. Stael. — Marcos 
Gerónimo Vida (art. 2 .°).—Estadística militar.—Catalina y 
Guillermo.—Escenas de la vida americana.—Poesías.—Mis
celánea —De las causas que influyen en el origen y pro
greso de las ciencias, la literatura y las artes.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.j* 
Se acaba de publicar la entrega tercera del tomo II de 
esta obra, que se publica en Sevilla. Hé aqui los capítu
los que contiene.—Habitaciones de las plantas conside* 
radas en los llanos y en las montañas.—El desengaño en 
un sueño, drama fantástico.—Sobre las cofradías de .Se*’ 
mana Santa en Sevilla.—Callar en vida y perdonar eC 
muerte.—Poesías.—Miscelánea.

ANUNGIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se venden separadamente y sin lana un reba
ño de ovejas de la cabaña Hinojosa , cinco de la Hinojosa- 
Sajoiia, cinco de la Mestiza y tres de la Curiel, pertenecien
tes á las Reales cabañas de S. M., bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la sección de Contabili
dad de esta Intendencia general, juntamente con la rela
ción del número de cabezas de que se compone cada uno 
de dichos rebaños y pastos que disfrutan ; en cuya oficina 
se reciben las proposiciones que se hagan hasta el dia 15 
del próximo mes de Mayo, 2

PARA MANILA.—SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
el dia 20 de Abril próximo la hermosa fragata española 
Reina ele los Angeles, su Capitán Tuton , que tan acredita» 
da está en la carrera por sus breves viajes.

Los señores pasajeros que gusten aprovechar las co
modidades y buen trato que proporciona este buque, se 
dirigirán á D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, <S 
á D. Manuel de Anduaga en esta corte, calle de Santa Ca-» 
talina núm. 8. 40 3 6 — 3

PARA MANILA.—SALDRA A LA MAYOR BREVEDAD 
del puerto de Cádiz, donde se halla fondeada, la fragata es
pañola Santísima Trinidad, de 1 ,200 toneladas y de extre
mada solidez; su Capitán el Alférez de fragata D. Ramón 
Cordero. Admite carga á flete y pasajeros, y la despacha 
en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina , núm. 13 , y en 
esta corte D, Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núm. 34

1087-3

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMI- 
nos de hierro de Portugal.

La Dirección de esta compañía previene á los señores 
accionistas que el juro del semestre corrido de 15 de Se
tiembre último á 15 de Marzo del corriente sobre las ac
ciones de la misma compañía , será pago en el referido dia 
15 en adelante en el escritorio de la misma compañía á 
Santa Polonia, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde; debiendo entenderse que este pagamento 
solo podrá tener lugar á los portadores de las acciones que 
tuvieren satisfecho todas las prestaciones vencidas hasta 
la octava inclusive.

Lisboa 1 .° de Marzo de 1856.—El secretario, B. Martim 
da Silva. 852

LA LIBERTADORA DEL SERVICIO MILITAR.-COM-
pañía de seguros mútuos para las quintas.—Mediante una 
cuota módica, la compañía garantiza la sustitución á los 
mozos que se hacen asegurar antes del sorteo; para la ma
yor garantía de los compromisos de la compañía los pa
dres de familia depositan en poder de una persona de su 
confianza el importe de la suscricion, lo cual no retira 
la compañía hasta que los asegurados hayan sido liberta
dos del servicio militar.

Para recibir suscriciones la compañía tiene un Director 
en cada capital de provincia y un Subdirector en los prin
cipales pueblos. En Madrid se suscribe en la Dirección, 
calle de la Magdalena, 17.

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS DESCENDIEN- 
tes ó parientes de los Sres. D. Joaquín, ó D. José Mariano 
Parisaní Jiménez ó de sus herederos, como en los Esta
dos Pontificios existen diferentes bienes-raices , que per
tenecieron á dicho señor y que hoy deben pasar á sus 
legítimos herederos. Las personas que se crean con de
recho á los mismos, podrán dirigirse al Sr. D. José Sal
merón , residente en Madrid, calle de la Palma alta, nú
mero 30 , cuarto segundo , de quien recibirán las opor
tunas instrucciones de á quien han de dirigirse en Roma 
para obtener la posesión de los expresados bienes. 1017

ALCANCE.

EXTERIOR.

El correo extranjero continúa desprovisto de interes.
Los periódicos ingleses manifiestan su profunda creen

cia en la paz. Sin embargo, no falta quien diga que Aus
tria y el Piamonte no están muy satisfechos. Se vuelve á 
hablar de los resentimientos que Rusia tiene con fAustria, 
por la parte que ha tomado en la cuestión oriental.

En la Guayana inglesa ha habido una sublevación de 
los negros contra los portugueses, en la que estos han 
llevado la peor parte.

p r o v i n c i a s .—Recibimos noticias de las Baleares, 
que alcanzan al 18. El 17 se dió una serenata al Sr. Gar- 
rigó y otra al General Zendrera , que vuelve á su ante
rior destino de Gobernador militar de la plaza de Mahon.

—El Ingeniero D. Juan Mata García, uno de los encar
gados de los estudios del ferro-carril de esta corte á Va
lladolid, habiendo concluido los trabajos de campo, como 
igualmente sus compañeros , ha debido ya regresar á Va
lladolid para ocuparse de los trabajos de bufete , que pien
san terminar dentro del plazo fijado por las Córtes.

Parece que introducen en el trazado del Sr. Perea va
rias reformas, entre ellas cuatro túneles pequeños , acor
tando la distancia y mejorando las condiciones del tra
zado.

—La partida de bandidos que capturó en la Mancha al 
Diputado provincial Sr. Enriquez , ha sido exterminada 
por la Guardia civil, capturando á dos de sus aprehenso
res , y dando muerte al famoso criminal Pedro Torija, 
álias Almanegra.

—Una correspondencia de Melilla dice que el 8 se ha
bia recibido la noticia de que el Emperador de Marruecos 
ha pasado una circular á las Kabylas inmediatas para que 
entablen negociaciones de paz con el Gobernador de Me
lilla. El mismo dia en que estaba fechada la carta que con
tiene estas noticias debían pasar á la plaza los parlamen
tarios.

—A las últimas fechas reinaba un temporal muy crudo 
en el puerto de Barcelona. Con este motivo se había sus
pendido la salida del vapor Pelayo, que debía conducir á 
Valencia al Sr. Llaseras, que viene por algunos dias á la 
corte á asuntos particulares.

—En la montaña de Cataluña corren rumores de haber 
muerto Rafael Tristany, á causa de las fatigas, los malos 
ratos que ha pasado , y habérsele abierto una antigua he
rida.

A ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  de  Ma d r id .—París 
25 de Marzo de 1856.—Según dice el Times, el 27 se pu
blicará la paz; que Rusia ha concluido por ceder en casi 
todo lo que se le ha exigido. Es probable que los france
ses evacúen dentro de poco á Crimea.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


